
MEMORIA DE BENEFICIOS FISCALES DEL PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2016 

 

1. CUESTIONES GENERALES 

 

1.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MEMORIA 

 

El artículo 22, apartado 2, letra d) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública 

de la Generalitat, aprobado mediante Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991, del 

Consell, establece que el Presupuesto de la Generalitat contendrá, entre otros aspectos, “la 

estimación del montante de los beneficios fiscales que afecten a los tributos de la Generalitat 

Valenciana”. 

 

En el mismo sentido, el artículo 21, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 

septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, establece que: “Los 

presupuestos de las Comunidades Autónomas tendrán carácter anual e igual período que los 

del Estado, atenderán al cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, incluirán la 

totalidad de los gastos e ingresos de los organismos y entidades integrantes de la misma, y 

en ellos se consignará el importe de los beneficios fiscales que afecten a tributos atribuidos a 

las referidas Comunidades”. 

 

No obstante, a diferencia de la normativa reguladora de los presupuestos generales 

del Estado (artículo 37.2.i) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria) 

o de la normativa reguladora de los presupuestos de algunas Comunidades Autónomas, la 

Ley de Hacienda Pública de la Generalitat no establece la obligatoriedad de incorporar entre 

la documentación preceptiva de los Presupuestos de la Generalitat una memoria específica 

de beneficios fiscales. 

 

Por su parte, la Comisión de Economía, Presupuestos y Hacienda de les Corts 

Valencianes, aprobó, con fecha 21 de mayo de 2013, la Proposición no de ley sobre la 

incorporación anual al proyecto de ley de Presupuestos de una memoria de los beneficios 

fiscales por conceptos tributarios, por conceptos de beneficio fiscal y por fuente normativa, 

por la que se insta al Consell a: 

 

1. Que, a partir del proyecto de Ley de Presupuestos de la Generalitat para el 

2014, se incorpore anualmente a la documentación justificativa de la elaboración 

presupuestaria una memoria en la que se detallen los beneficios fiscales por conceptos 

tributarios, por conceptos de beneficio fiscal dentro de la estructura de cada tributo y por 

fuente normativa, estatal o autonómica, de cada uno, incluido su importe económico. 

 

2. Que se adjunte a todos los proyectos de ley que afecten al importe de los 

citados beneficios fiscales una memoria en la que se informe sobre el origen y el concepto 

concreto que los produce, en los mismos ámbitos que se indican en el punto primero. 

 



 

Por último, la Directiva 2011/85/UE, del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre 

los requisitos aplicables a los marcos presupuestarios de los Estados Miembros, establece, en 

su artículo 14.2, que “los Estados Miembros publicarán información detallada sobre la 

incidencia de los beneficios fiscales en los ingresos”. En el ámbito interno de nuestro país, el 

Acuerdo 13/2013, de 18 de diciembre, del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las 

Comunidades Autónomas, creó un Grupo de Trabajo para acordar la metodología a seguir 

para dar cumplimiento a la citada Directiva. 

 

Y, en este sentido, en el marco de los trabajos realizados por la Comisión constituida 

en el seno del Ministerio de Hacienda y Administraciones para desarrollar la Directiva en 

cuestión, se ha hecho referencia a la publicación de información, de forma clara y 

comprensible, que incluya, entre otros aspectos, los siguientes:  

 

• El coste de los beneficios fiscales, tanto vigentes como en proyecto. 

• La información sobre los principales elementos que se han utilizado para la 

estimación del coste de los beneficios fiscales y la metodología aplicada a su cálculo. 

 

En su virtud, el contenido de esta Memoria de Beneficios Fiscales abarca, 

básicamente, las siguientes cuestiones: 

 

1. La delimitación de los distintos conceptos de beneficio fiscal que inciden en el 

Presupuesto de la Generalitat para 2016 y que resulten susceptibles de cuantificación. 

2. El análisis de la regulación legislativa de los distintos beneficios fiscales y de las 

modificaciones normativas que les hayan afectado recientemente. 

3. La descripción de las fuentes estadísticas y de la metodología de cuantificación 

empleadas. 

4. La clasificación de los beneficios fiscales por tributos, por concepto de beneficio 

fiscal dentro de la estructura de cada tributo y por fuente normativa, estatal o autonómica, 

de cada uno. 

 

1.2 DEFINICIONES Y CRITERIOS BÁSICOS PARA LA DELIMITACIÓN DE LOS 

BENEFICIOS FISCALES 

 

La memoria de los beneficios fiscales del Presupuesto de la Generalitat para 2016 

constituye la expresión cifrada de la disminución de ingresos tributarios que, 

presumiblemente, se producirá a lo largo del ejercicio, como consecuencia de la existencia de 

beneficios e incentivos fiscales orientados al logro de determinados objetivos de política 

social y económica, establecidos por el Estado o por la Generalitat Valenciana, y que afectan 

a los tributos en cuya recaudación participa la Comunitat Valenciana, en aplicación de lo 

dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 

financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 

Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.  

 



 

A este respecto, el Presupuesto de Beneficios Fiscales del Estado (PBF) ya descuenta 

el efecto en los beneficios fiscales del Estado de las cesiones de los diversos tributos a las 

distintas Administraciones territoriales, incluyendo el de las efectuadas a las Comunidades 

Autónomas. 

 

El primer aspecto a abordar para la elaboración de la presente memoria está 

constituido por la selección, con criterios objetivos, del conjunto de conceptos y parámetros 

de los tributos que originan beneficios fiscales para los contribuyentes y que, por tanto, y 

desde la perspectiva contraria, merman la capacidad recaudatoria de la Generalitat 

Valenciana.  

 

Tales elementos son exenciones, reducciones en bases imponibles, tipos reducidos y 

bonificaciones y deducciones en la cuota íntegra de los diversos tributos, en tanto que se 

trata de elementos de la estructura tributaria que cumplen, en sintonía con los criterios 

establecidos por la Administración del Estado para la elaboración de su presupuesto anual de 

beneficios fiscales, las siguientes condiciones: 

 

a) Desviarse de forma intencionada respecto a la estructura básica del tributo, 

entendiendo por ella la configuración estable que responde al hecho imponible que se 

pretende gravar. 

b) Ser un incentivo que, por razones de política fiscal, económica o social, se integre 

en el ordenamiento tributario y esté dirigido a un determinado colectivo de contribuyentes, o 

a potenciar el desarrollo de una actividad económica o ámbito de fomento fiscal concretos. 

c) Existir la posibilidad legal de alterar el sistema fiscal para eliminar el beneficio 

fiscal o cambiar su definición. 

d) No presentarse compensación alguna del eventual beneficio fiscal en otra figura 

del sistema fiscal. 

e) No deberse a convenciones técnicas, contables, administrativas o ligadas a 

convenios fiscales internacionales. 

f) No tener como propósito la simplificación o facilitación del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. 

 

En los supuestos de tributos en los que la Generalitat participa parcialmente en su 

recaudación, y en los que la Generalitat tiene competencias normativas que sólo afectan al 

tramo recaudatorio autonómico, únicamente se tiene en cuenta la disminución de ingresos 

que se produce por aquellos incentivos establecidos dentro de la estructura del tributo a 

partir de la configuración del tramo autonómico diferenciado. Así ocurre, por ejemplo, en el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas físicas, la determinación de la parte autonómica de 

la base imponible general, estadio estructural a partir del cual resultan de aplicación las 

competencias normativas autonómicas realmente ejercidas (escala de tipos de gravamen y 

las bonificaciones y deducciones en la cuota autonómica) y los beneficios fiscales estatales 

 



aplicables, teniendo en cuenta que el mínimo personal y familiar estatal, susceptible de 

incremento por la Generalitat, en base a sus competencias normativas, no constituye un 

beneficio fiscal de acuerdo con los criterios anteriormente definidos, al formar parte de la 

actual estructura básica del impuesto. 

 

Para el cómputo de los beneficios fiscales se adopta el criterio de la “pérdida de 

ingresos”, definida como el importe en el cual los ingresos fiscales de la Generalitat 

Valenciana se reducen a causa, exclusivamente, de la existencia de una disposición particular 

que establece el incentivo o beneficio de que se trate. Su valoración se efectúa por el efecto 

final en la cuota a pagar de cada uno de los beneficios fiscales, atendiendo al “criterio de 

caja” o momento en el que se produce la merma de ingresos. 

 

La incorporación de un beneficio fiscal a la presente memoria está supeditada a la 

disponibilidad de alguna fuente estadística de datos que permita llevar a cabo su estimación, 

razón por la cual no se incluyen en esta memoria los beneficios fiscales relacionadas con 

Tasas de la Generalitat, sin perjuicio de la incorporación de los mismos en las memorias de 

ejercicios sucesivos, en función de la disponibilidad efectiva de los datos necesarios a tal 

efecto.  

 

No obstante, desde el año 2015 se incorporan, de forma novedosa, los beneficios 

fiscales que afectan a determinados tributos propios de carácter medioambiental de la 

Generalitat, como el Canon de Saneamiento de Aguas Residuales, el Impuesto sobre 

actividades que inciden en el medio ambiente y el Impuesto sobre eliminación de residuos en 

vertederos. 

 

Tampoco se incluyen en la presente Memoria, datos sobre el Impuesto sobre 

determinados medios de transporte, del Impuesto sobre la Electricidad y del tipo estatal 

especial y el tipo autonómico del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, tributos respecto 

de los cuales, si bien la Generalitat participa en el 100% de su rendimiento, no tiene 

competencias gestoras, no habiéndose suministrado los datos por el Estado hasta el 

momento de elaboración de la presente Memoria.  

 

En cuanto a los beneficios fiscales de otros impuestos cedidos parcialmente a la 

Comunitat Valenciana, como el IVA, y los restantes impuestos especiales, incluyendo el tipo 

estatal general del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, en  la presente Memoria se 

incluyen los datos de beneficios fiscales proporcionados por el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas. 

 

Por último, señalar que no se incluyen datos del Impuesto sobre depósitos en las 

entidades de crédito, creado por el artículo 161 de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de 

Medidas fiscales, de gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat 

para 2014, por ser declarado inconstitucional por Sentencia del Tribunal Constitucional 

30/2015, de 19 de febrero. 

 



 

1.3 REGULACIÓN NORMATIVA DE LOS BENEFICIOS FISCALES Y NOVEDADES EN 

DICHA REGULACIÓN 

 

 1.3.1 Teniendo en cuenta que los beneficios fiscales a considerar son tanto los 

establecidos en las normas estatales reguladoras de los distintos tributos afectados, como los 

establecidos por la Generalitat Valenciana en el ejercicio de sus competencias normativas 

sobre tributos cedidos establecidas por la normativa reguladora de la cesión de tributos por 

el Estado a las Comunidades Autónomas1 resulta necesario mencionar, con carácter previo, la 

regulación normativa en la que se contienen los distintos beneficios fiscales de cada tributo. 

 

En primer lugar, hay que tener en cuenta la definición legal del rendimiento cedido 

por el Estado a las Comunidades Autónomas en cada uno de los tributos, para determinar, 

posteriormente, la regulación de los beneficios fiscales que se tienen en cuenta en la 

cuantificación de tal rendimiento y que, por tanto, reducen los ingresos presupuestarios de la 

Generalitat. 

 

1.3.2 En este sentido, en primer lugar, en el caso del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, hay que tener en cuenta lo siguiente: 

 

1.3.2.1 El artículo 26.2.a).1º de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 

regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 

Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, 

establece que componen la deuda tributaria cedida “las cuotas líquidas autonómicas que los 

residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma hayan asignado en la declaración del 

Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas presentada dentro de los plazos establecidos 

por la normativa reguladora del Impuesto, minorada en: 

 

El 50 por ciento de las deducciones por doble imposición. 

El 50 por ciento de las compensaciones fiscales a que se refiere la Disposición 

transitoria decimotercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de No residentes y sobre el Patrimonio2”. 

 

A su vez, el artículo 73 de la  citada Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF 

establece que la cuota íntegra autonómica es la suma de las cuantías resultantes de aplicar 

                                                 
1
 En la actualidad, la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 

de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y, con anterioridad, la Ley 
14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y de medidas fiscales complementarias 
y la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía. 

2  La Disposición transitoria decimotercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, ha sido suprimida por el artículo 87 de la Ley 
26/2014 de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias. 

   

 



los tipos de gravamen, a los que se refieren los artículos 74 y 76 de esta Ley, a la base 

liquidable general y del ahorro, respectivamente.  

 

Por su parte, el artículo 74 de la misma Ley se refiere a la escala autonómica del 

impuesto, estableciendo que “1. La parte de la base liquidable general que exceda del 

importe del mínimo personal y familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que 

se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, será gravada de la siguiente forma: 

 

1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos de la escala autonómica del 

Impuesto que, conforme a lo previsto en la Ley 22/2009, por el que se regula el sistema de 

financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 

Autonomía, hayan sido aprobadas por la Comunidad Autónoma. 

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de 

la base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar que resulte de los 

incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, la escala prevista 

en el número 1.º anterior. 

 

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general autonómico, el derivado de 

multiplicar por 100 el cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación de lo 

previsto en el apartado anterior por la base liquidable general. El tipo medio de gravamen 

general autonómico se expresará con dos decimales”. 

 

Adicionalmente, el artículo 77 de la Ley 35/2006, en su última redacción dada por el 

art. 1.52 de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, establece“1. La cuota líquida autonómica 

será el resultado de disminuir la cuota íntegra autonómica en la suma de: 

 

a) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los apartados 2, 

3, 4 y 5 del artículo 68 de esta Ley, con los límites y requisitos de situación patrimonial 

previstos en sus artículos 69 y 70. 

b) El importe de las deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma en el 

ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 

regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 

Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. 

 

2. El resultado de las operaciones a que se refiere el apartado anterior no podrá ser 

negativo.” 

 

1.3.2.2 Por otro lado, el artículo 68 de la Ley 35/2006, en su última redacción dada 

por el artículo 1.44 a 48 de la Ley 26/2014, de 27 de noviembre, referido a las deducciones 

estatales establece las siguientes: “1. Deducción por inversión en empresas de nueva o 

reciente creación. 

 

 



1.º Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por ciento de las cantidades 

satisfechas en el período de que se trate por la suscripción de acciones o participaciones en 

empresas de nueva o reciente creación cuando se cumpla lo dispuesto en los números 2.º y 

3.º de este apartado, pudiendo, además de la aportación temporal al capital, aportar sus 

conocimientos empresariales o profesionales adecuados para el desarrollo de la entidad en la 

que invierten en los términos que establezca el acuerdo de inversión entre el contribuyente y 

la entidad. 

 

La base máxima de deducción será de 50.000 euros anuales y estará formada por el 

valor de adquisición de las acciones o participaciones suscritas. 

 

No formará parte de la base de deducción las cantidades satisfechas por la 

suscripción de acciones o participaciones cuando respecto de tales cantidades el 

contribuyente practique una deducción establecida por la Comunidad Autónoma en el 

ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, por el que se regula el sistema de 

financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 

Autonomía. 

 

2.º La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran deberá cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

a) Revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral, en los términos 

previstos en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de 

Sociedades Laborales, y no estar admitida a negociación en ningún mercado organizado. 

 

Este requisito deberá cumplirse durante todos los años de tenencia de la acción o 

participación. 

 

b) Ejercer una actividad económica que cuente con los medios personales y 

materiales para el desarrollo de la misma. En particular, no podrá tener por actividad la 

gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el artículo 4.8.Dos.a) de la 

Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los períodos 

impositivos de la entidad concluidos con anterioridad a la transmisión de la participación. 

 

c) El importe de la cifra de los fondos propios de la entidad no podrá ser superior a 

400.000 euros en el inicio del período impositivo de la misma en que el contribuyente 

adquiera las acciones o participaciones. 

 

 Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 

42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular 

 



cuentas anuales consolidadas, el importe de los fondos propios se referirá al conjunto de 

entidades pertenecientes a dicho grupo. 

 

3.º A efectos de aplicar lo dispuesto en el apartado 1.º anterior deberán cumplirse 

las siguientes condiciones: 

 

 a) Las acciones o participaciones en la entidad deberán adquirirse por el 

contribuyente bien en el momento de la constitución de aquélla o mediante ampliación de 

capital efectuada en los tres años siguientes a dicha constitución y permanecer en su 

patrimonio por un plazo superior a tres años e inferior a doce años. 

 

b) La participación directa o indirecta del contribuyente, junto con la que posean en 

la misma entidad su cónyuge o cualquier persona unida al contribuyente por parentesco, en 

línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, no 

puede ser, durante ningún día de los años naturales de tenencia de la participación, superior 

al 40 por ciento del capital social de la entidad o de sus derechos de voto. 

 

c) Que no se trate de acciones o participaciones en una entidad a través de la cual se 

ejerza la misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante otra titularidad. 

 

4.º Cuando el contribuyente transmita acciones o participaciones y opte por la 

aplicación de la exención prevista en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, únicamente 

formará parte de la base de la deducción correspondiente a las nuevas acciones o 

participaciones suscritas la parte de la reinversión que exceda del importe total obtenido en 

la transmisión de aquellas. En ningún caso se podrá practicar deducción por las nuevas 

acciones o participaciones mientras las cantidades invertidas no superen la citada cuantía. 

 

5.º Para la práctica de la deducción será necesario obtener una certificación expedida 

por la entidad cuyas acciones o participaciones se hayan adquirido indicando el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el número 2.º anterior en el período impositivo en el que se 

produjo la adquisición de las mismas. 

 

2. Deducciones en actividades económicas. 

 

a) A los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas les 

serán de aplicación los incentivos y estímulos a la inversión empresarial establecidos o que 

se establezcan en la normativa del Impuesto sobre Sociedades con igualdad de porcentajes y 

límites de deducción, con excepción de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 39 de 

la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

 

b) Adicionalmente, los contribuyentes que cumplan los requisitos establecidos en el 

artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades podrán deducir los rendimientos netos 

de actividades económicas del período impositivo que se inviertan en elementos nuevos del 

 



inmovilizado material o inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas 

desarrolladas por el contribuyente. 

 

Se entenderá que los rendimientos netos de actividades económicas del período 

impositivo son objeto de inversión cuando se invierta una cuantía equivalente a la parte de la 

base liquidable general positiva del período impositivo que corresponda a tales rendimientos, 

sin que en ningún caso la misma cuantía pueda entenderse invertida en más de un activo. 

La inversión en elementos patrimoniales afectos a actividades económicas deberá 

realizarse en el período impositivo en que se obtengan los rendimientos objeto de reinversión 

o en el período impositivo siguiente. 

 

  La inversión se entenderá efectuada en la fecha en que se produzca la puesta a 

disposición de los elementos patrimoniales, incluso en el supuesto de elementos 

patrimoniales que sean objeto de los contratos de arrendamiento financiero a los que se 

refiere el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, 

sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito. No obstante, en este último caso, 

la deducción estará condicionada, con carácter resolutorio, al ejercicio de la opción de 

compra. 

 

La deducción se practicará en la cuota íntegra correspondiente al período impositivo 

en que se efectúe la inversión. 

 

 La base de la deducción será la cuantía invertida a que se refiere el segundo párrafo 

de esta letra b). 

 

El porcentaje de deducción será del 5 por ciento. No obstante, el porcentaje de 

deducción será del 2,5 por ciento cuando el contribuyente hubiera practicado la reducción 

prevista en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley o se trate de rentas obtenidas en Ceuta 

y Melilla respecto de las que se hubiera aplicado la deducción prevista en el artículo 68.4 de 

esta Ley. 

 

El importe de la deducción no podrá exceder de la suma de la cuota íntegra estatal y 

autonómica del período impositivo en el que se obtuvieron los rendimientos netos de 

actividades económicas señalados en el primer párrafo de esta letra b). 

 

Los elementos patrimoniales objeto de inversión deberán permanecer en 

funcionamiento en el patrimonio del contribuyente, salvo pérdida justificada, durante un 

plazo de 5 años, o durante su vida útil de resultar inferior. 

 

No obstante, no se perderá la deducción si se produce la transmisión de los 

elementos patrimoniales objeto de inversión antes de la finalización del plazo señalado en el 

 



párrafo anterior y se invierte el importe obtenido o el valor neto contable, si fuera menor, en 

los términos establecidos en este artículo. 

 

 Esta deducción es incompatible con la aplicación de la libertad de amortización, con 

la deducción por inversiones regulada en el artículo 94 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de 

modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, y con la 

Reserva para inversiones en Canarias regulada en el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de 

julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 

 

c) Los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas y 

determinen su rendimiento neto por el método de estimación objetiva sólo les serán de 

aplicación los incentivos a que se refiere este apartado 2 cuando así se establezca 

reglamentariamente teniendo en cuenta las características y obligaciones formales del citado 

método. 

 

3. Deducciones por donativos y otras aportaciones. 

 

Los contribuyentes podrán aplicar, en este concepto: 

 

a) Las deducciones previstas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 

fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo. 

b) El 10 por ciento de las cantidades donadas a las fundaciones legalmente 

reconocidas que rindan cuentas al órgano del protectorado correspondiente, así como a las 

asociaciones declaradas de utilidad pública, no comprendidas en el párrafo anterior. 

c) El 20 por ciento de las cuotas de afiliación y las aportaciones a Partidos Políticos, 

Federaciones, Coaliciones o Agrupaciones de Electores. La base máxima de esta deducción 

será de 600 euros anuales y estará constituida por las cuotas de afiliación y aportaciones 

previstas en la letra a) del apartado Dos del artículo 2 de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de 

julio, sobre financiación de los partidos políticos. 

 

4. Deducción por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla. 

 

1.º Contribuyentes residentes en Ceuta o Melilla. 

 

a) Los contribuyentes que tengan su residencia habitual en Ceuta o Melilla se 

deducirán el 50 por ciento de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y autonómica 

que proporcionalmente corresponda a las rentas computadas para la determinación de las 

bases liquidables que hubieran sido obtenidas en Ceuta o Melilla. 

 

b) También aplicarán esta deducción los contribuyentes que mantengan su residencia 

habitual en Ceuta o Melilla durante un plazo no inferior a tres años, en los períodos 

impositivos iniciados con posterioridad al final de ese plazo, por las rentas obtenidas fuera de 

 



dichas ciudades cuando, al menos, una tercera parte del patrimonio neto del contribuyente, 

determinado conforme a la normativa reguladora del Impuesto sobre el Patrimonio, esté 

situado en dichas ciudades. 

 

La cuantía máxima de las rentas, obtenidas fuera de dichas ciudades, que puede 

acogerse a esta deducción será el importe neto de los rendimientos y ganancias y pérdidas 

patrimoniales obtenidos en dichas ciudades. 

 

2.º Los contribuyentes que no tengan su residencia habitual en Ceuta o Melilla, se 

deducirán el 50 por ciento de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y autonómica 

que proporcionalmente corresponda a las rentas computadas para la determinación de las 

bases liquidables positivas que hubieran sido obtenidas en Ceuta o Melilla. 

 

En ningún caso se aplicará esta deducción a las rentas siguientes: 

 

Las procedentes de Instituciones de Inversión Colectiva, salvo cuando la totalidad de 

sus activos esté invertida en Ceuta o Melilla, en las condiciones que reglamentariamente se 

determinen. 

 

Las rentas a las que se refieren los párrafos a), e) e i) del apartado siguiente. 

 

3.º A los efectos previstos en esta Ley, se considerarán rentas obtenidas en Ceuta o 

Melilla las siguientes: 

a) Los rendimientos del trabajo, cuando se deriven de trabajos de cualquier clase 

realizados en dichos territorios. 

b) Los rendimientos que procedan de la titularidad de bienes inmuebles situados en 

Ceuta o Melilla o de derechos reales que recaigan sobre los mismos. 

c) Las que procedan del ejercicio de actividades económicas efectivamente 

realizadas, en las condiciones que reglamentariamente se determinen, en Ceuta o Melilla. 

d) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes inmuebles radicados en 

Ceuta o Melilla. 

e) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes muebles situados en Ceuta o 

Melilla. 

f) Los rendimientos del capital mobiliario procedentes de obligaciones o préstamos, 

cuando los capitales se hallen invertidos en dichos territorios y allí generen las rentas 

correspondientes. 

g) Los rendimientos del capital mobiliario procedentes del arrendamiento de bienes 

muebles, negocios o minas, en las condiciones que reglamentariamente se determinen. 

h) Las rentas procedentes de sociedades que operen efectiva y materialmente en 

Ceuta o Melilla que correspondan a rentas a las que resulte de aplicación la bonificación 

establecida en el artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en los siguientes 

supuestos:  

 

 



1. º Cuando tengan su domicilio y objeto social exclusivo en dichos territorios. 

2.º Cuando operen efectiva y materialmente en Ceuta o Melilla durante un plazo no 

inferior a tres años y obtengan rentas fuera de dichas ciudades, siempre que respecto de 

estas rentas tengan derecho a la aplicación de la bonificación prevista en el apartado 6 del 

artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. A estos efectos deberán identificarse, 

en los términos que reglamentariamente se establezcan, las reservas procedentes de rentas 

a las que hubieran resultado de aplicación la bonificación establecida en el artículo 33 de la 

Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

 

i) Los rendimientos procedentes de depósitos o cuentas en toda clase de 

instituciones financieras situadas en Ceuta o Melilla. 

 

5. Deducción por actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio Histórico 

Español y de las ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mundial. 

 

Los contribuyentes tendrán derecho a una deducción en la cuota del 15 por ciento 

del importe de las inversiones o gastos que realicen para: 

 

a) La adquisición de bienes del Patrimonio Histórico Español, realizada fuera del 

territorio español para su introducción dentro de dicho territorio, siempre que los bienes sean 

declarados bienes de interés cultural o incluidos en el Inventario general de bienes muebles 

en el plazo de un año desde su introducción y permanezcan en territorio español y dentro del 

patrimonio del titular durante al menos cuatro años. 

 

La base de esta deducción será la valoración efectuada por la Junta de calificación, 

valoración y exportación de bienes del patrimonio histórico español. 

 

b) La conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de los bienes de 

su propiedad que estén declarados de interés cultural conforme a la normativa del 

patrimonio histórico del Estado y de las comunidades autónomas, siempre y cuando se 

cumplan las exigencias establecidas en dicha normativa, en particular respecto de los 

deberes de visita y exposición pública de dichos bienes. 

 

  c) La rehabilitación de edificios, el mantenimiento y reparación de sus tejados y 

fachadas, así como la mejora de infraestructuras de su propiedad situados en el entorno que 

sea objeto de protección de las ciudades españolas o de los conjuntos arquitectónicos, 

arqueológicos, naturales o paisajísticos y de los bienes declarados Patrimonio Mundial por la 

Unesco situados en España. 

 

6. Derogado. 

 

7.Derogado”. 

 

 



 Finalmente, el artículo 79 de la Ley 35/2006 establece que “La cuota 

diferencial será el resultado de minorar la cuota líquida total del impuesto, que será la suma 

de las cuotas líquidas, estatal y autonómica, en los siguientes importes: 

 

a) La deducción por doble imposición internacional prevista en el artículo 80 de esta 

Ley. 

b) Las deducciones a que se refieren el artículo 91.10 y el artículo 92.4 de esta Ley. 

c) Las retenciones a que se refiere el apartado 11 del artículo 99 de esta Ley. 

d) Cuando el contribuyente adquiera su condición por cambio de residencia, las 

retenciones e ingresos a cuenta a que se refiere el apartado 8 del artículo 99 de esta Ley, así 

como las cuotas satisfechas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y devengadas 

durante el período impositivo en que se produzca el cambio de residencia. 

e) Las retenciones, los ingresos a cuenta y los pagos fraccionados previstos en esta 

Ley y en sus normas reglamentarias de desarrollo”. 

 

1.3.2.3 Por lo que se refiere a los beneficios fiscales derivados del ejercicio de 

competencias normativas de la Generalitat Valenciana, el artículo 46, apartado 1, de la Ley 

22/2009 estable que las Comunidades Autónomas pueden asumir competencias normativas 

sobre: 

 

“1. En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las Comunidades 

Autónomas podrán asumir competencias normativas sobre: 

 

a) El importe del mínimo personal y familiar aplicable para el cálculo del gravamen 

autonómico. A estos efectos, las Comunidades Autónomas podrán establecer incrementos o 

disminuciones en las cuantías correspondientes al mínimo del contribuyente y a los mínimos 

por descendientes, ascendientes y discapacidad a que se refieren los artículos 57, 58, 59 y 

60 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas con el límite del 10 por ciento para cada una de las cuantías. 

 

b) La escala autonómica aplicable a la base liquidable general: La estructura de esta 

escala deberá ser progresiva. 

 

c) Deducciones en la cuota íntegra autonómica por: 

 

Circunstancias personales y familiares, por inversiones no empresariales y por 

aplicación de renta, siempre que no supongan, directa o indirectamente, una minoración del 

gravamen efectivo de alguna o algunas categorías de renta. 

 

Subvenciones y ayudas públicas no exentas que se perciban de la Comunidad 

Autónoma, con excepción de las que afecten al desarrollo de actividades económicas o a las 

rentas que se integren en la base del ahorro. 

 



 

 En relación a las deducciones señaladas en esta letra c), las competencias 

normativas de las Comunidades Autónomas abarcarán también la determinación de: 

 

La justificación exigible para poder practicarlas. 

Los límites de deducción. 

Su sometimiento o no al requisito de comprobación de la situación patrimonial. 

 

Las reglas especiales que, en su caso, deban tenerse en cuenta en los supuestos de 

tributación conjunta, período impositivo inferior al año natural y determinación de la 

situación familiar. Si la Comunidad Autónoma no regulara alguna de estas materias se 

aplicarán las normas previstas a estos efectos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 

  d) Aumentos o disminuciones en los porcentajes de deducción por inversión en 

vivienda habitual, a que se refiere el apartado 2 del artículo 78 de la Ley 35/2006, de 28 de 

noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas3.” 

 

En el ejercicio de dichas competencias normativas y de otras establecidas por la 

normativa anteriormente vigente sobre cesión de tributos del Estado a las Comunidades 

Autónomas, se aprobó la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, del tramo autonómico del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, modificada 

posteriormente por diversas Leyes de medidas fiscales de acompañamiento a los 

presupuestos anuales de la Generalitat. 

 

En 20154, la citada Ley 13/1997, de 23 de diciembre, incluye una escala autonómica 

aplicable a la base liquidable general, cuyo inicio de vigencia se estableció con efectos 

retroactivos desde el 1 de enero de 2014  5. 

 

 “Artículo Segundo. Escala autonómica.  

 

1. La escala autonómica de tipos de gravamen aplicable a la base liquidable general 

será la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

                                                 
3 Artículo 78 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre suprimido por el artículo 1.6 de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre. 
4  Se tiene en cuenta el 2015, al aplicarse el criterio de caja (ver apartado II.1 de la Memoria). 
5 La escala autonómica no tiene consideración de beneficio fiscal, conforme al criterio expuesto en el apartado 1.2 de la presente 

Memoria. 

 



Base liquidable 

- 

Hasta Euros 

Cuota íntegra 

- 

Euros 

Resto base 

liquidable 

- 

Hasta Euros 

Tipo aplicable 

- 

Porcentaje 

0,00 0,00 17.707,20 11,90 

17.707,20 2.107,16 15.300,00 13,92 

33.007,20 4.236,92 20.400,00 18,45 

53.407,20 8.000,72 66.593,00 21,48 

120.000,20 22.304,90 55.000,00  22,48 

175.000,20 34.668,90 En adelante 23,48 

 

 

2. Dicha escala, de conformidad con lo establecido en la normativa estatal reguladora 

del impuesto, se aplicará a la base liquidable general, y la cuantía resultante se minorará en 

el importe derivado de aplicar la misma escala a la parte de la base liquidable general 

correspondiente al mínimo personal y familiar”. 

 

En cuanto a las deducciones autonómicas, el artículo Cuarto de la Ley de la 

Generalitat 13/1997, de 23 de diciembre, en su redacción dada por la Ley 7/2014, de 22 de 

diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la 

Generalitat para 2015 y por la Ley 9/2014, de 29 de diciembre de la Generalitat, de impulso 

de la actividad y del mecenazgo cultural en la Comunitat Valenciana, establece lo siguiente: 

“Uno. Las deducciones autonómicas a las que se refiere el artículo 46.1.c de la Ley 22/2009, 

de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 

Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 

determinadas normas tributarias, son las siguientes: 

 

a) Por nacimiento, adopción o acogimiento familiar, las siguientes deducciones: 

 

1) Por nacimiento o adopción durante el período impositivo: 270 euros por cada hijo 

nacido o adoptado, siempre que el mismo cumpla, a su vez, los demás requisitos que den 

derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la 

normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma de la base liquidable general y de 

la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el 

párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. Esta deducción podrá ser aplicada 

también en los dos ejercicios posteriores al del nacimiento o adopción. 

 

2) Por acogimiento familiar, simple o permanente, administrativo o judicial durante 

el periodo impositivo: 

 

270 euros por cada acogido en régimen de acogimiento familiar con familia 

educadora, definido en el artículo 116, apartado 2, de la Ley 12/2008, de 3 de julio, de la 

 



Generalitat, de protección integral de la infancia y la adolescencia, cuando tal situación 

comprenda la totalidad del periodo impositivo, prorrateándose en otro caso dicha cantidad en 

función del número de días de duración del acogimiento dentro del período impositivo.  

 

Para la aplicación de esta deducción se exige que el acogido cumpla, a su vez, los 

demás requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por 

descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma 

de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea 

superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. 

 

Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de las 

deducciones a las que se refiere esta letra a, su importe respectivo se prorrateará entre ellos 

por partes iguales. 

 

La aplicación de estas deducciones resultará compatible con la de las recogidas en 

las letras b, c y d de este apartado uno. 

 

b) Por nacimiento o adopción múltiples, durante el período impositivo, como 

consecuencia de parto múltiple o de dos o más adopciones constituidas en la misma fecha: 

224 euros, siempre que los hijos nacidos o adoptados cumplan, a su vez, los demás 

requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes 

establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma de la base 

liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los 

límites establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo. 

Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de esta deducción, 

su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales. 

 

c) Por nacimiento o adopción, durante el período impositivo, de un hijo discapacitado 

físico o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psíquico, con 

un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, siempre que el mismo cumpla, a su 

vez, los demás requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por 

descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma 

de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea 

superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo, 

la cantidad que proceda de entre las siguientes: 

 

-224 euros, cuando sea el único hijo que padezca dicha discapacidad. 

-275 euros, cuando el hijo, que padezca dicha discapacidad, tenga, al menos, un 

hermano discapacitado físico o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 

por 100, o psíquico, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100. 

 

Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan derecho a la aplicación de esta 

deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales. 

 



La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 

letras a), b) y d) de este apartado Uno. 

 

d) Por ostentar, a la fecha del devengo del impuesto, el título de familia numerosa, 

expedido por el órgano competente de la Generalitat, del Estado o de otras comunidades 

autónomas, y siempre que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del 

ahorro del contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 

apartado cuatro de este artículo, cuando sea miembro de una familia numerosa de categoría 

general, o, en el párrafo segundo del citado apartado cuatro, si lo es de una de categoría 

especial, la cantidad que proceda de entre las siguientes: 

 

300 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría general. 

600 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría especial. 

 

Asimismo, tendrán derecho a esta deducción aquellos contribuyentes que, reuniendo 

las condiciones para la obtención del título de familia numerosa a la fecha del devengo del 

impuesto, hayan presentado, con anterioridad a aquella fecha, solicitud ante el órgano 

competente para la expedición de dicho título. 

 

En tal caso, si se denegara la solicitud presentada, el contribuyente deberá ingresar 

la cantidad indebidamente deducida, junto con los correspondientes intereses de demora, en 

la forma establecida por la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas. 

 

Las condiciones necesarias para la consideración de familia numerosa y su 

clasificación por categorías se determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, 

de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.  

 

Esta deducción se practicará por el contribuyente con quien convivan los restantes 

miembros de la familia que originen el derecho a la deducción. Cuando más de un 

contribuyente declarante del impuesto tenga derecho a la aplicación de esta deducción, su 

importe se prorrateará entre ellos por partes iguales. 

 

La aplicación de esta deducción resulta compatible con la de las recogidas en las letras a, b y 

c de este apartado uno. 

 

e) Por las cantidades destinadas, durante el período impositivo, a la custodia no 

ocasional en guarderías y centros de primer ciclo de educación infantil, de hijos o acogidos 

en la modalidad de acogimiento permanente, menores de 3 años: el 15 por 100 de las 

cantidades satisfechas, con un límite de 270 euros por cada hijo menor de 3 años inscrito en 

dichas guarderías o centros de educación infantil. 

 

Serán requisitos para la práctica de esta deducción los siguientes: 

 



 

1. Que los padres o acogedores que convivan con el menor desarrollen actividades 

por cuenta propia o ajena por las que perciban rendimientos del trabajo o de actividades 

económicas. 

 

2. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 

superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. 

 

El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días del periodo 

impositivo en que el hijo o acogido sea menor de 3 años, y, además, cuando dos 

contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplicación de esta deducción por un mismo 

hijo o acogido, su límite se prorrateará entre ellos por partes iguales. 

 

 f) Por conciliación del trabajo con la vida familiar: 418 euros por cada hijo o menor 

acogido en la modalidad de acogimiento permanente, mayor de tres años y menor de cinco 

años. 

 

Esta deducción corresponderá exclusivamente a la madre o acogedora y serán 

requisitos para su disfrute: 

 

1. Que los hijos o acogidos que generen el derecho a su aplicación den derecho, a su 

vez, a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la 

normativa estatal reguladora del impuesto. 

 

2. Que la madre o acogedora realice una actividad por cuenta propia o ajena por la 

cual esté dada de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad. 

 

3. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 

contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado 

cuatro de este artículo. 

 

La deducción se calculará de forma proporcional al número de meses en que se 

cumplan los requisitos anteriores, entendiéndose a tal efecto que: 

 

a) La determinación de los hijos o acogidos que dan derecho a la aplicación de la 

deducción se realizará de acuerdo con su situación el último día de cada mes. 

 

b) El requisito de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o 

mutualidad se cumple los meses en que esta situación se produzca en cualquier día del mes. 

 

La deducción tendrá como límite para cada hijo o acogido las cotizaciones y cuotas 

totales a la Seguridad Social y mutualidades de carácter alternativo devengadas en cada 

 



periodo impositivo, y que, además, lo hubiesen sido desde el día en que el menor cumpla los 

tres años y hasta el día anterior al que cumpla los cinco años. 

 

A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus 

importes íntegros, sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder. 

 

En los supuestos de adopción la deducción se podrá practicar, con independencia de 

la edad del menor, durante el cuarto y quinto años siguientes a la fecha de la inscripción en 

el Registro Civil. 

 

En los supuestos de acogimiento familiar permanente, la deducción se podrá 

practicar, con independencia de la edad del menor, durante el cuarto y quinto año siguientes 

a la fecha de la resolución administrativa mediante la que se formalizó aquel, siempre que 

esté aún vigente el último día del periodo impositivo. En el caso de acogimientos que se 

vayan a constituir judicialmente, se tomará como referencia inicial para el citado cómputo la 

de la resolución administrativa mediante la que se formalizaron con carácter provisional. 

 

En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guardia y custodia se atribuya de 

forma exclusiva al padre, este tendrá derecho a la práctica de la deducción pendiente, 

siempre que cumpla los demás requisitos previstos para la aplicación de la presente 

deducción. También tendrá derecho a la práctica de la deducción el acogedor en aquellos 

acogimientos en los que no hubiera acogedora. 

 

Cuando existan varios contribuyentes declarantes con derecho a la aplicación de esta 

deducción con respecto a un mismo hijo o acogido, su importe se prorrateará entre ellos por 

partes iguales. 

 

  g) Para contribuyentes discapacitados, con un grado de minusvalía igual o superior al 

33 por 100, de edad igual o superior a 65 años, siempre que la suma de la base liquidable 

general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los límites 

establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo: 179 euros por cada 

contribuyente. 

 

En cualquier caso, no procederá esta deducción si, como consecuencia de la situación 

de discapacidad contemplada en el párrafo anterior, el contribuyente percibe algún tipo de 

prestación que, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal reguladora del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, se halle exenta en el mismo. 

 

La determinación de las circunstancias personales que deban tenerse en cuenta a los 

efectos de esta deducción se realizará atendiendo a la situación existente en la fecha del 

devengo del impuesto. 

 

  h) Por ascendientes mayores de 75 años, y por ascendientes mayores de 65 años 

 



que sean discapacitados físicos o sensoriales, con un grado de minusvalía igual o superior al 

65 por 100, o discapacitados psíquicos, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 

100, cuando, en ambos casos, convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, 

excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros: 179 euros por cada ascendiente en línea 

directa por consanguinidad, afinidad o adopción, siempre que la suma de la base liquidable 

general y de la base liquidable del ahorro no sea superior a los límites establecidos en el 

párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo. 

 

Para la aplicación de esta deducción se deberán tener en cuenta las siguientes 

reglas: 

  

  1. Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de esta 

deducción respecto de los mismos ascendientes, su importe se prorrateará entre ellos por 

partes iguales.  

 

  No obstante, cuando los contribuyentes declarantes tengan distinto grado de 

parentesco con el ascendiente, la aplicación de la deducción corresponderá a los de grado 

más cercano, salvo que estos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 

8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado. 

 

2º No procederá la aplicación de esta deducción cuando los ascendientes que 

generen el derecho a la misma presenten declaración por el Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas con rentas superiores a 1.800 euros. 

 

3º La determinación de las circunstancias personales y familiares que deban tenerse 

en cuenta se realizará atendiendo a la situación existente en la fecha de devengo del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. No obstante, será necesario que los 

ascendientes convivan con el contribuyente, al menos, la mitad del período impositivo. 

 

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los ascendientes 

discapacitados que, dependiendo del mismo, sean internados en centros especializados. 

 

i) Por la realización por uno de los cónyuges de la unidad familiar de labores no 

remuneradas en el hogar: 153 euros. 

 

Se entenderá que uno de los cónyuges realiza estas labores cuando en una unidad 

familiar integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiera, por los hijos 

menores, con excepción de los que, con el consentimiento de sus padres, vivan 

independientes de éstos, y por los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos 

a patria potestad prorrogada o rehabilitada, sólo uno de sus miembros perciba rendimientos 

del trabajo o de las actividades económicas.  

 

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción: 

 



 

1.º Que la suma de las bases liquidables de la unidad familiar no sea superior al 

límite establecido en el párrafo tercero del apartado cuatro de este artículo.  

2.º Que ninguno de los miembros de la unidad familiar obtenga ganancias 

patrimoniales, rendimientos íntegros del capital mobiliario o inmobiliario, que, en conjunto, 

superen los 357 euros, ni le sean imputadas rentas inmobiliarias. 

3.º Que los cónyuges tengan dos o más descendientes que den derecho a la 

aplicación del mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del 

impuesto. 

 

j)Derogada. 

 

  k) Por cantidades destinadas a la primera adquisición de su vivienda habitual por 

contribuyentes de edad igual o inferior a 35 años a la fecha de devengo del impuesto: el 5 

por 100 de las cantidades satisfechas durante el período impositivo por la primera 

adquisición de vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual del 

contribuyente, excepción hecha de la parte de las mismas correspondiente a intereses. A 

estos efectos, se estará al concepto de vivienda habitual y de adquisición de la misma 

recogidos en la normativa estatal reguladora del impuesto.  

 

Para la práctica de esta deducción se requerirá que la suma de la base imponible 

general y de la base imponible del ahorro no sea superior a dos veces el indicador público de 

renta de efectos múltiples (IPREM), correspondiente al período impositivo. 

 

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 

letras j) y l) de este apartado Uno. 

 

l) Por cantidades destinadas a la adquisición de vivienda habitual por discapacitados 

físicos o sensoriales, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psíquicos, 

con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100: el 5 por 100 de las cantidades 

satisfechas, durante el período impositivo, por la adquisición de la vivienda que constituya o 

vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente, excepción hecha de la parte de las 

mismas correspondiente a intereses. A estos efectos, se estará al concepto de vivienda 

habitual y de adquisición de la misma recogidos en la normativa estatal reguladora del 

impuesto. 

 

Para la práctica de esta deducción se requerirá que la suma de la base imponible 

general y de la base imponible del ahorro no sea superior a dos veces el indicador público de 

renta de efectos múltiples (IPREM), correspondiente al período impositivo. 

 

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 

letras j) y k) de este apartado Uno. 

 

 



m) Por cantidades destinadas a la adquisición o rehabilitación de vivienda habitual, 

procedentes de ayudas públicas: 102 euros por cada contribuyente, siempre que éste haya 

efectivamente destinado, durante el período impositivo, a la adquisición o rehabilitación de la 

vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia habitual, cantidades procedentes de 

una subvención a tal fin concedida por la Generalitat, con cargo a su propio presupuesto o al 

del Estado. En el caso de que, por aplicación de las reglas de imputación temporal de 

ingresos de la normativa estatal reguladora del impuesto, dichas ayudas se imputen como 

ingreso por el contribuyente en varios ejercicios, el importe de la deducción se prorrateará 

entre los ejercicios en que se produzca tal imputación. 

 

A estos efectos, se estará al concepto de vivienda habitual y de adquisición y 

rehabilitación de la misma recogidos en la normativa estatal reguladora del impuesto. 

 

En ningún caso podrán ser beneficiarios de esta deducción los contribuyentes que se 

hubieran aplicado por dichas cantidades procedentes de ayudas públicas alguna de las 

deducciones contempladas en las letras j), k) y l) de este mismo apartado. 

 

n) Por arrendamiento de la vivienda habitual, sobre las cantidades satisfechas en el 

periodo impositivo: 

 

  El 15 por 100, con el límite de 459 euros. 

 

El 20 por 100, con el límite de 612 euros, si el arrendatario tiene una edad igual o 

inferior a 35 años. El mismo porcentaje de deducción resultará aplicable, con idéntico límite, 

si el arrendatario es discapacitado físico o sensorial, con un grado de minusvalía igual o 

superior al 65 por 100, o psíquico, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 

100.  

 

El 25 por 100, con el límite de 765 euros, si el arrendatario tiene una edad igual o 

menor de 35 años y, además, es discapacitado físico o sensorial, con un grado de minusvalía 

igual o superior al 65 por 100, o psíquico, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 

por 100. 

 

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción los siguientes: 

 

1.º Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, 

ocupada efectivamente por el mismo, siempre que la fecha del contrato sea posterior al 23 

de abril de 1998 y su duración sea igual o superior a un año. A estos efectos, se estará al 

concepto de vivienda habitual recogido en la normativa estatal reguladora del impuesto.  

 

2º. Que se haya constituido antes de la finalización del periodo impositivo el depósito 

de la fianza a la que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 

arrendamientos urbanos, a favor de la Generalitat. 

 



 

3.º Que, durante al menos la mitad del periodo impositivo, ni el contribuyente ni 

ninguno de los miembros de su unidad familiar sean titulares, del pleno dominio o de un 

derecho real de uso o disfrute, de otra vivienda distante a menos de 100 kilómetros de la 

vivienda arrendada. 

 

4.º Que el contribuyente no tenga derecho por el mismo período impositivo a 

deducción alguna por inversión en vivienda habitual, con excepción de la correspondiente a 

las cantidades depositadas en cuentas vivienda. 

5.º Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no 

sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este 

artículo. 

 

Esta deducción resultará compatible con la recogida en la letra ñ de este apartado. 

 

El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca 

vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y en que se cumplan las 

circunstancias personales requeridas para la aplicación de los distintos porcentajes de 

deducción y, además, cuando dos o más contribuyentes declarantes del impuesto tengan 

derecho a la aplicación de esta deducción por una misma vivienda, el límite se prorrateará 

entre ellos por partes iguales. 

 

ñ) Por el arrendamiento de una vivienda, como consecuencia de la realización de una 

actividad, por cuenta propia o ajena, en municipio distinto de aquel en el que el 

contribuyente residía con anterioridad: el 10 por 100 de las cantidades satisfechas en el 

periodo impositivo, con el límite de 204 euros. 

 

Para tener derecho al disfrute de esta deducción será necesario el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

 

  1.º Que la vivienda arrendada, radicada en la Comunitat Valenciana, diste más de 

100 kilómetros de aquella en la que el contribuyente residía inmediatamente antes del 

arrendamiento. 

 

2. Que se haya constituido antes de la finalización del periodo impositivo el depósito 

de la fianza a la que se refiere el artículo 36.1 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 

arrendamientos urbanos, a favor de la Generalitat. 

 

3.º Que las cantidades satisfechas en concepto de arrendamiento no sean retribuidas 

por el empleador. 

 

 



4.º Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no 

sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este 

artículo. 

 

El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca 

vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos o más 

contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta deducción 

por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos por partes iguales. 

 

Esta deducción resultará compatible con la recogida en la letra n de este apartado. 

 

o) Por cantidades destinadas a inversiones para el aprovechamiento de fuentes de 

energía renovables en la vivienda habitual: El 5 por 100 de las cantidades invertidas por el 

contribuyente en la adquisición de instalaciones o equipos destinados a alguna de las 

finalidades que se indican a continuación, siempre que tales finalidades no constituyan el 

ejercicio de una actividad económica, de conformidad con la normativa estatal reguladora del 

impuesto: 

 

1) Aprovechamiento de la energía solar o eólica para su transformación en calor o 

electricidad. 

 

2) Aprovechamiento, como combustible, de biomasa o de cultivos energéticos para 

su transformación en calor o electricidad. 

 

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades invertidas en el 

ejercicio, incluidos los gastos originados que hayan corrido a cargo del adquirente y, en el 

caso de financiación ajena, la amortización y los demás gastos de la misma, con excepción 

de los intereses. La parte de la inversión financiada con subvenciones públicas no dará 

derecho a deducción. 

 

 

La base máxima anual de esta deducción será: 

 

a) cuando la suma de la base liquidable general y del ahorro sea inferior a 23.000 

euros anuales, en tributación individual, o a 37.000 euros, en tributación conjunta: 4.100 

euros anuales. 

 

b) cuando la suma de la base liquidable general y del ahorro esté comprendida entre 

23.000 y 25.000 euros anuales, en tributación individual, o entre 37.000 euros y 40.000 

euros, en tributación conjunta: el resultado de aplicar a 4.100 euros anuales: 

 

 



Uno. En tributación individual: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente 

fórmula: 100 × (1 el coeficiente resultante de dividir por 2.000 la diferencia entre la suma de 

la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 23.000). 

 

Dos. En tributación conjunta: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente 

fórmula: 100 × (1 el coeficiente resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de 

la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 37.000). 

 

A los efectos de esta deducción, se estará al concepto de vivienda habitual contenido 

en la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas. 

 

p) Por donaciones con finalidad ecológica: El 20 por 100 de las donaciones 

efectuadas durante el período impositivo en favor de cualquiera de las siguientes entidades: 

 

1) La Generalitat y las Corporaciones Locales de la Comunitat Valenciana. A estos 

efectos, cuando la donación consista en dinero las cantidades recibidas quedarán afectas en 

el presupuesto del donatario a la financiación de programas de gasto que tengan por objeto 

la defensa y conservación del medio ambiente. De conformidad con ello, en el estado de 

gastos del presupuesto de cada ejercicio se consignará crédito en dichos programas por un 

importe como mínimo igual al de las donaciones percibidas durante el ejercicio 

inmediatamente anterior. 

 

2) Las entidades públicas dependientes de cualquiera de las Administraciones 

Territoriales citadas en el número 1) anterior cuyo objeto social sea la defensa y 

conservación del medio ambiente. Las cantidades recibidas por estas entidades quedarán 

sometidas a las mismas reglas de afectación recogidas en el citado número 1). 

 

3) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 

de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines 

lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que su fin exclusivo sea la 

defensa del medio ambiente y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la 

Comunitat Valenciana. 

 

 

q) Por donaciones relativas al Patrimonio Cultural Valenciano. 

 

1. El 15 por 100 de las donaciones puras y simples efectuadas durante el período 

impositivo de bienes que, formando parte del patrimonio cultural valenciano, se hallen 

inscritos en el inventario general del citado patrimonio, de acuerdo con la normativa legal 

autonómica vigente, siempre que se realicen a favor de cualquiera de las siguientes 

entidades: 

 

1) la Generalitat y las corporaciones locales de la Comunitat Valenciana; 

 



2) las entidades públicas de carácter cultural dependientes de cualquiera de las 

administraciones territoriales citadas en el número 1 anterior; 

3) las universidades públicas y privadas, los centros de investigación y los centros 

superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat Valenciana; 

4) las entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a y b del artículo 2 de 

la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 

de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que persistan fines de naturaleza 

exclusivamente cultural y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la 

Comunitat Valenciana. 

 

2. El 15 por 100 de las cantidades dinerarias donadas a cualquiera de las entidades a 

las que se refiere el número 1 anterior y a consorcios participados por administraciones 

públicas, fundaciones y asociaciones de utilidad pública, constituidos con fines de interés 

cultural para la conservación, reparación y restauración de los bienes que, formando parte 

del Patrimonio Cultural Valenciano, se hallen inscritos en su Inventario General, siempre que 

se trate de donaciones para la financiación de programas de gasto o actuaciones que tengan 

por objeto la conservación, reparación y restauración de los mencionados bienes. A estos 

efectos, cuando el donatario sea la Generalitat o una de sus entidades públicas de carácter 

cultural, el importe recibido en cada ejercicio quedará afecto, como crédito mínimo, a 

programa de gastos de los presupuestos del ejercicio inmediatamente posterior que tengan 

por objeto la conservación, reparación y restauración de obras de arte y, en general, de 

bienes con valor histórico, artístico y cultural. 

 

La deducción alcanzará el 20 por 100 cuando la donación dineraria se destine a 

actuaciones de las recogidas en el Plan de Mecenazgo Cultural de la Generalitat. 

 

3. El 15 por 100 de las cantidades destinadas por los titulares de bienes 

pertenecientes al patrimonio cultural valenciano inscritos en el Inventario General del mismo 

a la conservación, reparación y restauración de los citados bienes. 

 

r) Por donaciones destinadas al fomento de la lengua valenciana: el 15 por 100 de 

las donaciones de importes dinerarios efectuadas durante el periodo impositivo en favor de 

las siguientes entidades: 

 

1) La Generalitat y las entidades locales de la Comunitat Valenciana. 

2) Los entes del sector público de la Generalitat y de las entidades locales de la 

Comunitat Valenciana cuyo objeto social sea el fomento de la lengua valenciana. 

3) Las universidades públicas y privadas, los centros de investigación y los centros 

superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat Valenciana. 

4) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a y b del artículo 2 

de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines 

Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre que su fin exclusivo sea el 

 



fomento de la lengua valenciana y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la 

Comunitat Valenciana. 

 

A estos efectos, cuando el donatario sea la Generalitat o una de sus entidades 

públicas, el importe recibido en cada ejercicio quedará afecto, como crédito mínimo, a 

programas de gasto de los presupuestos del ejercicio inmediatamente posterior que tengan 

por objeto el fomento de la lengua valenciana. 

 

  s) Por donaciones de importes dinerarios relativas a otros fines culturales: el 15 por 

100 de los importes dinerarios donados a los destinatarios y para las finalidades que se 

indican a continuación: 

 

1) Las donaciones efectuadas a la Generalitat y las corporaciones locales de la 

Comunitat Valenciana y a las entidades públicas de carácter cultural que dependan de dichas 

administraciones, siempre que se destinen a la financiación de programas de gasto o 

actuaciones que tengan por objeto la promoción de cualquier actividad cultural, deportiva o 

científica distinta de las descritas en las letras q y r. 

 

2) Las donaciones efectuadas a empresas culturales con fondos propios inferiores a 

300.000 euros, cuya actividad sea la cinematografía, las artes escénicas, la música, la 

pintura y otras artes visuales o audiovisuales, la edición o la investigación, siempre que se 

destinen al desarrollo de su actividad. La base máxima de deducción, a estos efectos, será 

de 3.000 euros por periodo impositivo. 

 

3) Las donaciones efectuadas a las universidades públicas y privadas, a los centros 

de investigación y a los centros superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat 

Valenciana, cuando se destinen a la financiación de programas de gasto o actuaciones que 

tengan por objeto actividades de investigación o docencia. La base máxima de deducción, a 

estos efectos, será de 50.000 euros por periodo impositivo. 

 

4) Las donaciones efectuadas a las universidades públicas de la Comunitat 

Valenciana y a los centros públicos de enseñanzas artísticas superiores de la Comunitat 

Valenciana con destino a la financiación de programas de gasto o actuaciones para el 

fomento del acceso a la educación superior. 

 

5) Las aportaciones de capital efectuadas a empresas de base tecnológicas creadas o 

desarrolladas a partir de patentes o de resultados generados por proyectos de investigación 

realizados en universidades valencianas y en los centros superiores de enseñanzas artísticas 

valencianas. La base máxima de la deducción, a estos efectos, será de 50.000 euros por 

periodo impositivo. 

 

t) Por contribuyentes con dos o más descendientes: el 10 por 100 del importe de la 

cuota íntegra autonómica, en tributación individual o conjunta, una vez deducidas de la 

 



misma las minoraciones para determinar la cuota líquida autonómica, excluida la presente 

deducción, a las que se refiere la normativa estatal reguladora del impuesto. 

 

Serán requisitos para la aplicación de esta deducción los siguientes: 

 

1) Que los descendientes generen a favor del contribuyente el derecho a la aplicación 

del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal 

reguladora del impuesto. 

2) Que la suma de las siguientes bases imponibles no sea superior a 24.000 euros: 

 

a) Las de los contribuyentes que tengan derecho, por los mismos descendientes, a la 

aplicación del mínimo por descendientes. 

b) Las de los propios descendientes que dan derecho al citado mínimo». 

c) Las de todos los miembros de la unidad familiar que tributen conjuntamente con el 

contribuyente y que no se encuentren incluidos en las dos letras anteriores. 

 

u) Por cantidades procedentes de ayudas públicas concedidas por la Generalitat en el 

marco de lo dispuesto en la Ley 6/2009, de 30 de junio, de la Generalitat, de protección a la 

maternidad: 270 euros por cada contribuyente. 

 

v) Por cantidades destinadas a la adquisición de material escolar: 100 euros por cada 

hijo o menor acogido en la modalidad de acogimiento permanente, que, a la fecha del 

devengo del impuesto, se encuentre escolarizado en educación primaria, educación 

secundaria obligatoria o en unidades de educación especial en un centro público o privado 

concertado. 

 

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción los siguientes: 

1. Que los hijos o acogidos a los que se refiere el párrafo primero den derecho a la 

aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal 

reguladora del impuesto. 

2. Que el contribuyente se encuentre en situación de desempleo e inscrito como 

demandante de empleo en un servicio público de empleo. 

Cuando los padres o acogedores vivan juntos esta circunstancia podrá cumplirse por 

el otro progenitor o adoptante. 

3. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 

superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. 

 

Cuando dos contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplicación de esta 

deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales. 

 

El importe de esta deducción se prorrateará por el número de días del periodo 

impositivo en los que se cumpla el requisito del anterior apartado 2. A estos efectos, cuando 

 



los padres o acogedores, que vivan juntos, cumplan dicho requisito, se tendrá en cuenta la 

suma de los días de ambos, con el límite del periodo impositivo. 

 

Dos. La aplicación de las deducciones recogidas en las letras j, k, l, m y o del 

apartado uno precedente requerirá que el importe comprobado del patrimonio del 

contribuyente al finalizar el periodo impositivo exceda del valor que arrojase su 

comprobación al comienzo del mismo, en, al menos, la cuantía de las inversiones realizadas. 

A estos efectos, no se computarán los incrementos o disminuciones de valor experimentados 

durante el citado periodo impositivo por los bienes que al final del mismo sigan formando 

parte del patrimonio del contribuyente. Asimismo, la base de las deducciones a las que se 

refieren los números 2 y 3 de la letra q, la letra r y la letra s del citado apartado uno no 

podrá superar el 20 por 100 de la base liquidable del contribuyente. 

 

Tres. Para tener derecho a las deducciones contempladas en la letra p, en los 

números 1 y 2 de la letra q, en la letra r y en la letra s, todas ellas del apartado uno anterior, 

se deberá acreditar la efectividad de la donación efectuada, así como el valor de la misma, 

mediante certificación expedida por la entidad donataria en la que, además del número de 

identificación fiscal y de los datos de identificación personal del donante y de la entidad 

donataria, se hagan constar los siguientes extremos: 

 

1) Fecha y destino del donativo, y su importe cuando este sea dinerario. Tratándose 

de donaciones en especie, deberá acreditarse el valor de los bienes donados, mediante 

certificación expedida por la consellería competente en cada caso por razón del objeto o 

finalidad de la donación. 

 

2) Datos identificativos del documento público u otro documento auténtico 

acreditativo de la entrega del bien donado, cuando se trate de donaciones en especie. En 

relación con las donaciones a las que se refiere el número 1 de la letra q, se deberá indicar el 

número de identificación que en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano 

corresponda al bien donado. 

 

3) Mención expresa de que la entidad donataria se encuentra incluida entre las 

reguladas en los apartados a y b del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 

Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al 

Mecenazgo, cuando la donación se efectúe a favor de las entidades a las que se refieren el 

apartado 3 de la letra p, el apartado 4 del número 1 de la letra q y el apartado 4 de la letra 

r. 

 

Cuando se trate de donaciones de importes dinerarios vinculadas al Plan de 

Mecenazgo Cultural de la Generalitat, a las que se refiere el párrafo segundo del número 2 

de la letra q, se admitirá, en sustitución del certificado de la entidad donataria, certificación 

de la Oficina del Mecenazgo Cultural u órgano equivalente de la Generalitat. 

 

 



En cualquier caso, la revocación de la donación determinará la obligación de ingresar 

las cuotas correspondientes a los beneficios disfrutados en el periodo impositivo en el que 

dicha revocación se produzca, más los intereses de demora que procedan, en la forma 

establecida por la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas. 

 

Cuatro. A los efectos de lo dispuesto en los subapartados 1 y 2 del párrafo primero 

de la letra a, en el párrafo primero de la letra b, en el párrafo primero de la letra c, en el 

párrafo primero de la letra d, cuando el contribuyente pertenezca a una familia numerosa de 

categoría general, en el punto 2 del párrafo segundo de la letra e, en el punto 3 del párrafo 

segundo de la letra f, en el párrafo primero de la letra g, en el párrafo primero de la letra h, 

en el punto 5 del párrafo segundo de la letra n, en el punto 4 del párrafo segundo de la letra 

ñ y en el número 3 del párrafo segundo de la letra v del apartado uno del artículo cuarto de 

esta ley, la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no podrá ser 

superior a 25.000 euros, en tributación individual, o a 40.000 euros, en tributación conjunta. 

 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo primero de la letra d del apartado uno del 

artículo cuarto de esta ley, cuando el contribuyente pertenezca a una familia numerosa de 

categoría especial, la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no 

podrá ser superior a 30.000 euros, en tributación individual, o a 50.000 euros, en tributación 

conjunta. 

 

A los efectos de lo dispuesto en el punto 1.º del párrafo tercero de la letra i del 

apartado uno del artículo cuarto de esta ley, la suma de las bases liquidables de la unidad 

familiar no podrá ser superior a 25.000 euros. 

 

  Quinto. 1. En los supuestos a los que se refiere el párrafo primero del apartado 

cuatro de este artículo, los importes y límites de deducción se aplicarán a los contribuyentes 

cuya suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 

23.000 euros, en tributación individual, o inferior a 37.000 euros, en tributación conjunta.  

 

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 

contribuyente esté comprendida entre 23.000 y 25.000 euros, en tributación individual, o 

entre 37.000 y 40.000 euros, en tributación conjunta, los importes y límites de deducción 

serán los siguientes. 

a) En tributación individual, el resultado de multiplicar el importe o límite de 

deducción por un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 - el 

coeficiente resultante de dividir por 2.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable 

general y del ahorro del contribuyente y 23.000). 

b) En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el importe o límite de 

deducción por un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 el 

coeficiente resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable 

general y del ahorro del contribuyente y 37.000). 

 



 

2. En el supuesto al que se refiere el párrafo segundo del apartado cuatro de este 

artículo, el importe de deducción se aplicará a los contribuyentes cuya suma de la base 

liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 26.000 euros, en 

tributación individual, o inferior a 46.000 euros, en tributación conjunta. 

 

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 

contribuyente esté comprendida entre 26.000 y 30.000 euros, en tributación individual, o 

entre 46.000 y 50.000 euros, en tributación conjunta, los importes y límites de deducción 

serán los siguientes. 

 

a) En tributación individual, el resultado de multiplicar el importe o límite de 

deducción por un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 - el 

coeficiente resultante de dividir por 4.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable 

general y del ahorro del contribuyente y 26.000). 

 

b) En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el importe o límite de 

deducción por un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 el 

coeficiente resultante de dividir por 4.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable 

general y del ahorro del contribuyente y 46.000). 

 

3. En el supuesto al que se refiere el párrafo tercero del apartado cuatro de este 

artículo, el importe de deducción se aplicará en los supuestos en los que la suma de las 

bases liquidables de la unidad familiar sea inferior a 23.000 euros. 

 

  Cuando la suma de las bases liquidables de la unidad familiar esté comprendida 

entre 23.000 y 25.000 euros, el importe de deducción será el resultado de de multiplicar el 

importe o límite de deducción por un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente 

fórmula: 100 x (1 - el coeficiente resultante de dividir por 2.000 la diferencia entre la suma 

de las bases liquidables de la unidad familiar y 23.000”.  

 

Por otro lado, la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 13/1997, de 23 de 

diciembre, en su redacción dada por la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat para 2015, 

establece lo siguiente:  

 

“Deducción por obras de conservación o mejora de la calidad, sostenibilidad y 

accesibilidad en la vivienda habitual, efectuadas desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de 

diciembre de 2015. 

 

Los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general y de la base liquidable 

del ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado 

cuatro del artículo cuarto de esta ley, podrán deducirse por las obras realizadas desde el 1 

 



de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015 en la vivienda habitual de la que sean 

propietarios o titulares de un derecho real de uso y disfrute, o en el edificio en la que esta se 

encuentre, siempre que tengan por objeto su conservación, o la mejora de la calidad, 

sostenibilidad y accesibilidad, en los términos previstos por el Plan estatal de fomento del 

alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 

2013-2016, aprobado por el Real decreto 233/2013, de 5 de abril, o en los previstos en la 

normativa autonómica en materia de rehabilitación, diseño y calidad en la vivienda: 

 

a) El 10 por ciento de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por obras 

realizadas en 2014. 

b) El 25 por ciento de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por obras 

realizadas en 2015. 

 

No darán derecho a practicar esta deducción: 

a) Las obras que se realicen en plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 

instalaciones deportivas y otros elementos análogos. 

b) Las inversiones para el aprovechamiento de fuentes de energía renovables en la 

vivienda habitual a las que resulte de aplicación la deducción prevista en la letra o del 

apartado uno del artículo cuarto de esta ley. 

c) La parte de la inversión financiada con subvenciones públicas. 

Será requisito para la aplicación de esta deducción la identificación, mediante su 

número de identificación fiscal, de las personas o entidades que realicen materialmente las 

obras. 

 

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, 

mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en 

cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen tales obras. En 

ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante 

entregas de dinero de curso legal. 

 

La base máxima anual de esta deducción será: 

a) Cuando la suma de la base liquidable general y del ahorro sea inferior a 23.000 

euros anuales, en tributación individual, o a 37.000 euros, en tributación conjunta: 4.500 

euros anuales. 

b) Cuando la suma de la base liquidable general y del ahorro esté comprendida entre 

23.000 y 25.000 euros anuales, en tributación individual, o entre 37.000 euros y 40.000 

euros, en tributación conjunta: el resultado de aplicar a 4.500 euros anuales: 

 

Uno. En tributación individual: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente 

fórmula: 100 x (1 el coeficiente resultante de dividir por 2.000 la diferencia entre la suma de 

la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 23.000). 

 

 



Dos. En tributación conjunta: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente 

fórmula: 100 x (1 el coeficiente resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de 

la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 37.000). 

 

La base acumulada de la deducción correspondiente a los periodos impositivos en 

que aquella sea de aplicación no podrá exceder de 5.000 euros por vivienda. 

 

Cuando concurran varios contribuyentes declarantes con derecho a practicar la 

deducción respecto de una misma vivienda, la base máxima anual de deducción se 

ponderará para cada uno de ellos en función de su porcentaje de titularidad en el inmueble”. 

  

Por su parte, el artículo Séptimo de la citada Ley 13/1997, modificado por la Ley 

7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y 

de Organización de la Generalitat, establece la regla aplicable a las deducciones autonómicas 

en los supuestos de tributación conjunta, estableciendo que: “Sin perjuicio de lo dispuesto en 

los subapartados 1 y 2 del párrafo primero de la letra a, en el párrafo primero de la letra b, 

en el párrafo primero de la letra c, en el párrafo primero de la letra d, en el punto 2 del 

párrafo segundo de la letra e, en el punto 3 del párrafo segundo de la letra f, en el párrafo 

primero de la letra g, en el párrafo primero de la letra h, en el punto 5 del párrafo segundo 

de la letra n, en el punto 4 del párrafo segundo de la letra ñ, en la subapartado a del párrafo 

tercero de la letra o, y en el número 3 del párrafo segundo de la letra v del apartado uno del 

artículo cuarto de esta ley, y salvo que expresamente se disponga otra cosa en la presente 

ley, los importes y límites cuantitativos de las deducciones en la cuota autonómica 

establecidos a efectos de la tributación individual se aplicarán en idéntica cuantía en la 

tributación conjunta, sin que proceda su elevación o multiplicación en función del número de 

miembros de la unidad familiar”. 

 

Por tanto, las cuatro principales novedades en la presente memoria respecto de la 

del ejercicio pasado en el ámbito de los beneficios fiscales autonómicos del IRPF son las 

siguientes: 

 

a) Se modifica, con efectos 1 de enero de 2014, la escala autonómica aplicable en el 

periodo impositivo 2014 y posteriores. 

  

b) Se extiende a determinadas formas de acogimiento familiar la aplicación de las 

actuales deducciones en la cuota autonómica del I.R.P.F. por hijos, por gastos de guardería y 

centros de primer ciclo de educación infantil, de conciliación del trabajo con la vida familiar 

de las madres trabajadoras con hijos pequeños y por cantidades destinadas a la adquisición 

de material escolar.   

 

c) Por otra parte, se especifica que, para la aplicación de las deducciones en la cuota 

autonómica del I.R.P.F. por arrendamiento de la vivienda habitual y por el arrendamiento de 

una vivienda como consecuencia de la realización de una actividad, por cuenta propia o 

 



ajena, en municipio distinto a aquel en que el contribuyente residiera con anterioridad, se 

exige que la requerida constitución del correspondiente depósito de la fianza de 

arrendamientos urbanos se efectúe antes de la finalización del periodo impositivo en el que 

se pretenda aplicar la deducción. 

 

d) Además, se incrementa, del 10 al 25 por 100, el porcentaje de la deducción 

autonómica por obras de conservación o mejora de la calidad, sostenibilidad y accesibilidad 

en la vivienda habitual, cuando tales obras se efectúen entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2015. 

 

1.3.3 En el caso del Impuesto sobre el Patrimonio, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 31 de la Ley 22/2009, el rendimiento cedido a la Comunitat Valenciana es la 

totalidad de la recaudación del impuesto por obligación personal imputable a su territorio. 

 

Los beneficios fiscales estatales que afectan a la obligación real de contribuir del 

citado impuesto son los establecidos en la Ley 19/1991, de 6  de junio, del Impuesto sobre el 

Patrimonio: 

 

A) Artículo 4.º Bienes y derechos exentos6. 

 

“Estarán exentos de este Impuesto: 

 

Uno. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, inscritos en el Registro 

General de Bienes de Interés Cultural o en el Inventario General de Bienes Muebles, a que se 

refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, así como los 

comprendidos en la Disposición Adicional Segunda de dicha ley, siempre que en éste último 

caso hayan sido calificados como Bienes de Interés Cultural por el Ministerio de Cultura e 

inscritos en el Registro correspondiente. 

 

No obstante, en el supuesto de Zonas Arqueológicas y Sitios o Conjuntos Históricos, 

la exención no alcanzará a cualesquiera clase de bienes inmuebles ubicados dentro del 

perímetro de delimitación, sino exclusivamente, a los que reúnan las siguientes condiciones: 

 

- En Zonas Arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 

instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, 

de 25 de junio. 

- En Sitios o Conjuntos Históricos los que cuenten con una antigüedad igual o 

superior a cincuenta años y estén incluidos en el Catálogo previsto en el artículo 86 del 

Reglamento de Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los términos 

previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 

                                                 
6  Ver las exclusiones previstas en el apartado III.1 de la Memoria.  

 



 

  Dos. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de las Comunidades Autónomas, 

que hayan sido calificados e inscritos de acuerdo con lo establecido en sus normas 

reguladoras. 

 

Tres. Los objetos de arte y antigüedades cuyo valor sea inferior a las cantidades que 

se establezcan a efectos de lo previsto en el artículo 26.4, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 

del Patrimonio Histórico Español. 

 

Gozarán asimismo de exención: 

a) Los objetos de arte y antigüedades comprendidos en el artículo 19, cuando hayan 

sido cedidos por sus propietarios en depósito permanente por un período no inferior a tres 

años a Museos o Instituciones Culturales sin fin de lucro para su exhibición pública, mientras 

se encuentren depositados. 

b) La obra propia de los artistas mientras permanezca en el patrimonio del autor. 

 

  Cuatro. El ajuar doméstico, entendiéndose por tal los efectos personales y del hogar, 

utensilios domésticos y demás bienes muebles de uso particular del sujeto pasivo, excepto 

los bienes a los que se refieren los artículos 18 y 19 de esta Ley. 

 

  Cinco. Los derechos de contenido económico en los siguientes instrumentos: 

a) Los derechos consolidados de los partícipes y los derechos económicos de los 

beneficiarios en un plan de pensiones. 

b) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas a los 

planes de previsión asegurados definidos en el apartado 3 del artículo 51 de la Ley 35/2006, 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 

los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

c) Los derechos de contenido económico que correspondan a aportaciones realizadas 

por el sujeto pasivo a los planes de previsión social empresarial regulados en el apartado 4 

del artículo 51 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 

modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 

Residentes y sobre el Patrimonio, incluyendo las contribuciones del tomador. 

d) Los derechos de contenido económico derivados de las primas satisfechas por el 

sujeto pasivo a los contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social 

empresarial, que instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, 

en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 

Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, así como 

los derivados de las primas satisfechas por los empresarios a los citados contratos de seguro 

colectivo.  

e) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas a los 

seguros privados que cubran la dependencia definidos en el apartado 5 del artículo 51 de la 

Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 

 



de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 

Patrimonio. 

 

  Seis. Los derechos derivados de la propiedad intelectual o industrial mientras 

permanezcan en el patrimonio del autor y en el caso de la propiedad industrial no estén 

afectos a actividades empresariales. 

 

  Siete. Los valores cuyos rendimientos estén exentos en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 13 de la Ley sobre la Renta de No Residentes y Normas Tributarias. 

 

  Ocho. 

  Uno. Los bienes y derechos de las personas físicas necesarios para el desarrollo de su 

actividad empresarial o profesional, siempre que ésta se ejerza de forma habitual, personal y 

directa por el sujeto pasivo y constituya su principal fuente de renta. A efectos del cálculo de 

la principal fuente de renta, no se computarán ni las remuneraciones de las funciones de 

dirección que se ejerzan en las entidades a que se refiere el número dos de este apartado, ni 

cualesquiera otras remuneraciones que traigan su causa de la participación en dichas 

entidades. 

 

También estarán exentos los bienes y derechos comunes a ambos miembros del 

matrimonio,cuando se utilicen en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional de 

cualquiera de los cónyuges,siempre que se cumplan los requisitos del párrafo anterior. 

 

Dos. La plena propiedad, la nuda propiedad y el derecho de usufructo vitalicio sobre 

las participaciones en entidades, con o sin cotización en mercados organizados, siempre que 

concurran las condiciones siguientes:  

 

  a) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión de 

un patrimonio mobiliario o inmobiliario. Se entenderá que una entidad gestiona un 

patrimonio mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto, no realiza una actividad económica 

cuando concurran, durante más de 90 días del ejercicio social, cualquiera de las condiciones 

siguientes:  

 

Que más de la mitad de su activo esté constituido por valores o 

Que más de la mitad de su activo no esté afecto a actividades económicas. 

A los efectos previstos en esta letra:  

 

Para determinar si existe actividad económica o si un elemento patrimonial se 

encuentra afecto a ella, se estará a lo dispuesto en el Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas.  

 

 



Tanto el valor del activo como el de los elementos patrimoniales no afectos a 

actividades económicas será el que se deduzca de la contabilidad, siempre que ésta refleje 

fielmente la verdadera situación patrimonial de la sociedad. 

 

A efectos de determinar la parte del activo que está constituida por valores o 

elementos patrimoniales no afectos: 

 

1. º No se computarán los valores siguientes: 

 

Los poseídos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias.  

 

Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 

establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades económicas. 

 

Los poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la 

actividad constitutiva de su objeto. 

 

Los que otorguen, al menos, el cinco por ciento de los derechos de voto y se posean 

con la finalidad de dirigir y gestionar la participación siempre que, a estos efectos, se 

disponga de la correspondiente organización de medios materiales y personales, y la entidad 

participada no esté comprendida en esta letra. 

 

  2. º No se computarán como valores ni como elementos no afectos a actividades 

económicas aquellos cuyo precio de adquisición no supere el importe de los beneficios no 

distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios provengan de la 

realización de actividades económicas, con el límite del importe de los beneficios obtenidos 

tanto en el propio año como en los últimos 10 años anteriores. A estos efectos, se asimilan a 

los beneficios procedentes de actividades económicas los dividendos que procedan de los 

valores a que se refiere el último inciso del párrafo anterior, cuando los ingresos obtenidos 

por la entidad participada procedan, al menos en el 90 por ciento, de la realización de 

actividades económicas. 

 

b) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al menos del 

5 por 100 computado de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente con su cónyuge, 

ascendientes, descendientes o colaterales de segundo grado, ya tenga su origen el 

parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción. 

 

c) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, 

percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por 100 de la totalidad de 

los rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal. 

  

 



A efectos del cálculo anterior, no se computarán entre los rendimientos 

empresariales, profesionales y de trabajo personal, los rendimientos de la actividad 

empresarial a que se refiere el número uno de este apartado. 

  

  Cuando la participación en la entidad sea conjunta con alguna o algunas personas a 

las que se refiere la letra anterior, las funciones de dirección y las remuneraciones derivadas 

de la misma deberán de cumplirse al menos en una de las personas del grupo de parentesco, 

sin perjuicio de que todas ellas tengan derecho a la exención. 

 

La exención sólo alcanzará al valor de las participaciones, determinado conforme a 

las reglas que se establecen en el artículo 16.uno de esta Ley, en la parte que corresponda a 

la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad 

empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la misma, y 

el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas mismas reglas en la valoración 

de las participaciones de entidades participadas para determinar el valor de las de su entidad 

tenedora. 

 

Tres. Reglamentariamente se determinarán: 

 

a) Los requisitos que deban concurrir para que sea aplicable la exención en cuanto a 

los bienes,derechos y deudas necesarios para el desarrollo de una actividad empresarial o 

profesional. 

b) Las condiciones que han de reunir las participaciones en entidades. 

 

  Nueve. La vivienda habitual del contribuyente, según se define en el artículo 68.1.3.º 

de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 

no Residentes y sobre el Patrimonio , hasta un importe máximo de 300.000 euros”. 

 

B) Artículo 28. Base liquidable. 

 

“Uno. En el supuesto de obligación personal, la base imponible se reducirá, en 

concepto de mínimo exento, en el importe que haya sido aprobado por la Comunidad 

Autónoma. 

 

Dos. Si la Comunidad Autónoma no hubiese regulado el mínimo exento a que se 

refiere el apartado anterior, la base imponible se reducirá en 700.000 euros. 

 

Tres. El mínimo exento señalado en el apartado anterior será aplicable en el caso de 

sujetos pasivos no residentes que tributen por obligación personal de contribuir y a los 

sujetos pasivos sometidos a obligación real de contribuir”. 

 

 



C) Artículo 33. Bonificación general de la cuota íntegra. 

 

“Sobre la cuota íntegra del impuesto se aplicará una bonificación del 100 por ciento a 

los sujetos pasivos por obligación personal o real de contribuir”. 

 

Si bien el artículo Único. 2.1 del Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, en 

la redacción dada al mismo por el artículo 10.1 de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, 

restablece dicha bonificación estatal con efectos desde el 1 de enero de 2014. No obstante, 

dicho Real Decreto fue modificado por la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2014, modificando la entrada en vigor del restablecimiento 

de la bonificación al 1 de enero de 2015, y posteriormente por el artículo 61 de la Ley 

36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2015, modificando 

de igual forma su restablecimiento al 1 de enero de 2016. 

 

Por tanto, teniendo en cuenta que se emplea el criterio de caja para la imputación 

presupuestaria de los beneficios fiscales, los ingresos por el Impuesto sobre el Patrimonio a 

recaudar en 2016 son, en su inmensa mayoría, los correspondientes a la campaña de 

declaración de Patrimonio 2015, correspondiendo los restantes a liquidaciones 

administrativas y autoliquidaciones complementarias de declaraciones de Patrimonio de 

ejercicios anteriores no prescritos en los que no resulta de aplicación la citada bonificación, la 

misma no se tiene en cuenta a los efectos de la presente memoria. 

 

1.3.3.2 En cuanto al alcance de las competencias normativas autonómicas en el 

ámbito del Impuesto sobre el Patrimonio, el artículo 47 de la Ley 22/2009 establece que, “1. 

En el Impuesto sobre el Patrimonio, las Comunidades Autónomas podrán asumir 

competencias normativas sobre: 

a) Mínimo exento. 

b) Tipo de gravamen. 

c) Deducciones y bonificaciones de la cuota. 

2. Las deducciones y bonificaciones aprobadas por las Comunidades Autónomas 

resultarán, en todo caso, compatibles con las deducciones y bonificaciones establecidas en la 

normativa estatal reguladora del impuesto y no podrán suponer una modificación de las 

mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómicas se aplicarán con posterioridad a las 

reguladas por la normativa del Estado.  

 

Desde 20137, la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, que contiene las disposiciones de 

la Generalitat en materia de tributos cedidos, no contiene disposición alguna sobre beneficios 

fiscales autonómicos del Impuesto sobre el Patrimonio.  

 

                                                 
7  Ver consideraciones sobre la consideración del ejercicio 2016, en base al criterio de caja empleado 

(ver apartado III.1 de la presente memoria). 

 



No obstante, aun cuando por aplicación del criterio de caja no se estima su impacto 

económico en esta memoria, es reseñable en 2016, la modificación del mínimo exento 

regulado en el citado artículo 28. En este sentido, la Comunidad Valenciana en el ejercicio de 

sus competencias, fija la cuantía del mínimo exento, con carácter general en 600.000 euros. 

Sin embargo, para contribuyentes con discapacidad psíquica, con un grado de minusvalía 

igual o superior al 33 por ciento, y para contribuyentes con discapacidad física o sensorial, 

con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento, el importe del mínimo exento 

se eleva a 1.000.000 euros 

 

1.3.4 En el ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 32, apartados 1 y 2, de la Ley 22/2009, el rendimiento cedido a la 

Comunitat Valenciana es la totalidad de la recaudación del impuesto por obligación personal 

imputable a su territorio. 

  

1.3.4.1 En su virtud, se tienen en cuenta en la presente memoria, con la excepciones 

que se indican en el apartado IV.1 de la presente Memoria, los siguientes beneficios fiscales 

estatales que afectan a la obligación personal del citado impuesto, establecidos en la Ley 

29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: 

 

A) “Artículo 20. Base liquidable. 

 

1. En las adquisiciones gravadas por este impuesto, la base liquidable se obtendrá 

aplicando en la base imponible las reducciones que, conforme a lo previsto en la Ley 

21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del 

nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades 

con Estatuto de Autonomía, hayan sido aprobadas por la Comunidad Autónoma. Estas 

reducciones se practicarán por el siguiente orden: en primer lugar, las del Estado y, a 

continuación, las de las Comunidades Autónomas. 

 

2. En las adquisiciones mortis causa, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de 

seguros de vida, si la Comunidad Autónoma no hubiese regulado las reducciones a que se 

refiere el apartado anterior o no resultase aplicable a los sujetos pasivos la normativa propia 

de la comunidad, se aplicarán las siguientes reducciones: 

 

a. La que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes: 

 

Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de veintiún años, 

15.956,87 euros, más 3.990,72 euros por cada año menos de veintiuno que tenga el 

causahabiente, sin que la reducción pueda exceder de 47.858,59 euros. 

Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de veintiuno o más años, 

cónyuges, ascendientes y adoptantes, 15.956,87 euros. 

Grupo III: adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y 

descendientes por afinidad, 7.993,46 euros. 

 



Grupo IV: en las adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes 

y extraños, no habrá lugar a reducción. 

 

Se aplicará, además de las que pudieran corresponder en función del grado de 

parentesco con el causante, una reducción de 47.858,59 euros a las personas que tengan la 

consideración legal de minusválidos, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 % e 

inferior al 65 %, de acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 148 del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/1994, de 20 de junio; la reducción será de 150.253,03 euros para aquellas personas que, 

con arreglo a la normativa anteriormente citada, acrediten un grado de minusvalía igual o 

superior al 65 %. 

 

b) Con independencia de las reducciones anteriores, se aplicará una reducción del 

100 por ciento, con un límite de 9.195,49 euros, a las cantidades percibidas por los 

beneficiarios de contratos de seguros sobre vida, cuando su parentesco con el contratante 

fallecido sea de cónyuge,ascendiente, descendiente, adoptante o adoptado. En los seguros 

colectivos o contratados por las empresas a favor de sus empleados se estará al grado de 

parentesco entre el asegurado fallecido y beneficiario. 

 

  La reducción será única por sujeto pasivo cualquiera que fuese el número de 

contratos de seguros de vida de los que sea beneficiario, y no será aplicable cuando éste 

tenga derecho a la establecida en la disposición transitoria cuarta de esta ley. 

 

La misma reducción será en todo caso aplicable a los seguros de vida que traigan 

causa en actos de terrorismo, así como en servicios prestados en misiones internacionales 

humanitarias o de paz de carácter público, y no estará sometida al límite cuantitativo 

establecido en el primer párrafo de esta letra, siendo extensible a todos los posibles 

beneficiarios, sin que sea de aplicación lo previsto en la disposición transitoria cuarta de esta 

ley. 

c. En los casos en los que en la base imponible de una adquisición mortis causa que 

corresponda a los cónyuges, descendientes o adoptados de la persona fallecida, estuviese 

incluido el valor de una empresa individual, de un negocio profesional o participaciones en 

entidades, a los que sea de aplicación la exención regulada en el apartado octavo del artículo 

4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, o el valor de derechos 

de usufructo sobre los mismos, o de derechos económicos derivados de la extinción de dicho 

usufructo, siempre que con motivo del fallecimiento se consolidara el pleno dominio en el 

cónyuge, descendientes o adoptados, o percibieran éstos los derechos debidos a la 

finalización del usufructo en forma de participaciones en la empresa, negocio o entidad 

afectada, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible, con independencia de 

las reducciones que procedan de acuerdo con arreglo a los apartados anteriores, otra del 95 

% del mencionado valor, siempre que la adquisición se mantenga, durante los diez años 

siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciera el adquirente dentro de ese 

plazo. 

 



 

En los supuestos del párrafo anterior, cuando no existan descendientes o adoptados, 

la reducción será de aplicación a las adquisiciones por ascendientes, adoptantes y 

colaterales, hasta el tercer grado y con los mismos requisitos recogidos anteriormente. En 

todo caso, el cónyuge supérstite tendrá derecho a la reducción del 95 %. 

 

Del mismo porcentaje de reducción, con el límite de 122.606,47 euros para cada 

sujeto pasivo y con el requisito de permanencia señalado anteriormente, gozarán las 

adquisiciones mortis causa de la vivienda habitual de la persona fallecida, siempre que los 

causahabientes sean cónyuge, ascendientes o descendientes de aquel, o bien pariente 

colateral mayor de sesenta y cinco años que hubiese convivido con el causante durante los 

dos años anteriores al fallecimiento.Cuando en la base imponible correspondiente a una 

adquisición mortis causa del cónyuge, descendientes o adoptados de la persona fallecida se 

incluyeran bienes comprendidos en los apartados uno, dos o tres del artículo 4 de la Ley 

19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en cuanto integrantes del 

Patrimonio Histórico Español o del Patrimonio Histórico o Cultural de las Comunidades 

Autónomas, se aplicará, asimismo, una reducción del 95 % de su valor, con los mismos 

requisitos de permanencia señalados en este apartado. 

 

En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia al que se refiere el presente 

apartado, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como 

consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora. 

 

3. Si unos mismos bienes en un período máximo de diez años fueran objeto de dos o 

más transmisiones mortis causa en favor de descendientes, en la segunda y ulteriores se 

deducirá de la base imponible, además, el importe de lo satisfecho por el impuesto en las 

transmisiones precedentes. 

 

Se admitirá la subrogación de los bienes cuando se acredite fehacientemente. 

 

4. En el caso de obligación real de contribuir, las reducciones aplicables serán las 

establecidas en el apartado 2. Las mismas reducciones serán aplicables en el caso de 

obligación personal de contribuir cuando el sujeto pasivo o el causante fuesen no residentes 

en territorio español. 

 

5. En las adquisiciones por título de donación o equiparable, si la Comunidad 

Autónoma no hubiese regulado las reducciones a que se refiere el apartado 1 o no resultase 

aplicable a los sujetos pasivos la normativa propia de la comunidad, la base liquidable 

coincidirá, en todo caso, con la imponible, salvo lo dispuesto en los siguientes apartados y en 

la disposición final primera. 

 

6. En los casos de transmisión de participaciones ínter vivos, en favor del cónyuge, 

descendientes o adoptados, de una empresa individual, un negocio profesional o de 

 



participaciones en entidades del donante a los que sea de aplicación la exención regulada en 

el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 

Patrimonio, se aplicará una reducción en la base imponible para determinar la liquidable del 

95 % del valor de adquisición, siempre que concurran las condiciones siguientes: 

a. Que el donante tuviese sesenta y cinco o más años o se encontrase en situación de 

incapacidad permanente, en grado de absoluta o gran invalidez. 

 

b. Que, si el donante viniere ejerciendo funciones de dirección, dejara de ejercer y de 

percibir remuneraciones por el ejercicio de dichas funciones desde el momento de la 

transmisión. 

 

A estos efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección la 

mera pertenencia al Consejo de Administración de la sociedad. 

 

c. En cuanto al donatario, deberá mantener lo adquirido y tener derecho a la 

exención en el Impuesto sobre el Patrimonio durante los diez años siguientes a la fecha de la 

escritura pública de donación, salvo que falleciera dentro de este plazo. 

 

Asimismo, el donatario no podrá realizar actos de disposición y operaciones 

societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del 

valor de la adquisición. Dicha obligación también resultará de aplicación en los casos de 

adquisiciones mortis causa a que se refiere la letra c del apartado 2 de este artículo. 

 

En el caso de no cumplirse los requisitos a que se refiere el presente apartado, 

deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiere dejado de ingresar como consecuencia 

de la reducción practicada y los intereses de demora. 

 

7. La misma reducción en la base imponible regulada en el apartado anterior y con 

las condiciones señaladas en sus letras a) y c) se aplicará, en caso de donación, a favor del 

cónyuge, descendientes o adoptados, de los bienes comprendidos en los apartados uno, dos 

y tres del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en 

cuanto integrantes del Patrimonio Histórico Español o del Patrimonio Histórico o Cultural de 

las Comunidades Autónomas. 

 

A los efectos de las adquisiciones gratuitas de los bienes integrantes del Patrimonio 

Histórico Español o del Patrimonio Histórico o Cultural de las Comunidades Autónomas, se 

considerará que el donatario no vulnera el deber de mantenimiento de lo adquirido cuando 

done, de forma pura, simple e irrevocable, los bienes adquiridos con reducción de la base 

imponible del impuesto al Estado o a las demás Administraciones públicas territoriales o 

institucionales. 

 

El incumplimiento de los requisitos exigidos llevará consigo el pago del impuesto 

dejado de ingresar y los correspondientes intereses de demora”. 

 



 

B) “Artículo 23. Deducción por doble imposición internacional. 

 

1. Cuando la sujeción al impuesto se produzca por obligación personal, tendrá el 

contribuyente derecho a deducir la menor de las dos cantidades siguientes: 

 

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por razón de impuesto similar 

que afecte al incremento patrimonial sometido a gravamen en España. 

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de este impuesto al incremento 

patrimonial correspondiente a bienes que radiquen o derechos que puedan ser ejercitados 

fuera de España, cuando hubiesen sido sometidos a gravamen en el extranjero por un 

impuesto similar”. 

 

Por su parte, la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones 

Agrarias, en sus artículos 9 a 11, establece diversos beneficios fiscales en el ámbito del 

impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: 

 

“Artículo 9. Transmisión de la explotación. 

1. La transmisión o adquisición por cualquier título, oneroso o lucrativo, «inter vivos» 

o «mortis causa», del pleno dominio o del usufructo vitalicio de una explotación agraria en su 

integridad, en favor o por el titular de otra explotación que sea prioritaria o que alcance esta 

consideración como consecuencia de la adquisición gozará de una reducción del 90 por 100 

de la base imponible del impuesto que grave la transmisión o adquisición de la explotación o 

de sus elementos integrantes, siempre que, como consecuencia de dicha transmisión, no se 

altere la condición de prioritaria de la explotación del adquirente. La transmisión de la 

explotación deberá realizarse en escritura pública. La reducción se elevará al 100 por 100 en 

caso de continuación de la explotación por el cónyuge supérstite. 

 

A los efectos indicados en el párrafo anterior, se entenderá que hay transmisión de 

una explotación agraria en su integridad, aun cuando se excluya la vivienda. 

 

2. Para que se proceda a dicha reducción, se hará constar en la escritura pública de 

adquisición, y en el Registro de la Propiedad, si las fincas transmitidas estuviesen inscritas en 

el mismo, que si las fincas adquiridas fuesen enajenadas, arrendadas o cedidas durante el 

plazo de los cinco años siguientes, deberá justificarse previamente el pago del impuesto 

correspondiente, o de la parte del mismo, que se hubiese dejado de ingresar como 

consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora, excepción hecha de los 

supuestos de fuerza mayor. 

 

  Artículo 10. Explotación bajo una sola linde. 

1. La transmisión o adquisición por cualquier título, oneroso o lucrativo, «inter vivos» 

o «mortis causa» de terrenos, que se realicen para completar bajo una sola linde la 

superficie suficiente para constituir una explotación prioritaria, estará exenta del impuesto 

 



que grave la transmisión o adquisición, siempre que en el documento público de adquisición 

se haga constar la indivisibilidad de la finca resultante durante el plazo de cinco años, salvo 

supuestos de fuerza mayor. 

 

2. Cuando la transmisión o adquisición de los terrenos se realicen por los titulares de 

explotaciones agrarias con la pretensión de completar bajo una sola linde el 50 por 100, al 

menos, de la superficie de una explotación cuya renta unitaria de trabajo esté dentro de los 

límites establecidos en la presente Ley a efectos de concesión de beneficios fiscales para las 

explotaciones prioritarias, se aplicará una reducción del 50 por 100 en la base imponible del 

impuesto que grave la transmisión o adquisición. La aplicación de la reducción estará sujeta 

a las mismas exigencias de indivisibilidad y documento público de adquisición señalados en 

el apartado anterior. 

 

  Artículo 11. Transmisión parcial de explotaciones y de fincas rústicas.  

En la transmisión o adquisición por cualquier título, oneroso o lucrativo, «inter vivos» 

o «mortis causa», del pleno dominio o del usufructo vitalicio de una finca rústica o de parte 

de una explotación agraria, en favor de un titular de explotación prioritaria que no pierda o 

que alcance esta condición como consecuencia de la adquisición, se aplicará una reducción 

del 75 por 100 en la base imponible de los impuestos que graven la transmisión o 

adquisición. Para la aplicación del beneficio deberá realizarse la transmisión en escritura 

pública, y será de aplicación lo establecido en el apartado 2 del artículo 9”. 

 

1.3.4.2 En cuanto a los beneficios fiscales autonómicos en el ámbito del Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones, el artículo 48, apartado 1, de la Ley 22/2009 establece que, 

en el ámbito de dicho impuesto, las Comunidades Autónomas pueden asumir competencias 

normativas sobre: 

 

“a) Reducciones de la base imponible: Las Comunidades Autónomas podrán crear, 

tanto para las transmisiones “ínter vivos”, como para las mortis causa, las reducciones que 

consideren convenientes, siempre que respondan a circunstancias de carácter económico o 

social propias de la Comunidad Autónoma de que se trate. 

 

Asimismo, las Comunidades Autónomas podrán regular las establecidas por la 

normativa del Estado, manteniéndolas en condiciones análogas a las establecidas por éste o 

mejorándolas mediante el aumento del importe o del porcentaje de reducción, la ampliación 

de las personas que puedan acogerse a la misma o la disminución de los requisitos para 

poder aplicarla. 

 

Cuando las Comunidades Autónomas creen sus propias reducciones, éstas se 

aplicarán con posterioridad a las establecidas por la normativa del Estado. Si la actividad de 

la Comunidad Autónoma consistiese en mejorar una reducción estatal, la reducción mejorada 

sustituirá, en esa Comunidad Autónoma, a la reducción estatal. A estos efectos, las 

 



Comunidades Autónomas, al tiempo de regular las reducciones aplicables deberán especificar 

si la reducción es propia o consiste en una mejora de la del Estado. 

 

b) Tarifa del impuesto. 

 

c) Cuantías y coeficientes del patrimonio preexistente. 

 

d) Deducciones y bonificaciones de la cuota. 

 

Las deducciones y bonificaciones aprobadas por las Comunidades Autónomas 

resultarán, en todo caso, compatibles con las deducciones y bonificaciones establecidas en la 

normativa estatal reguladora del impuesto y no podrán suponer una modificación de las 

mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómicas se aplicarán con posterioridad a las 

reguladas por la normativa del Estado”. 

 

El ejercicio de dichas competencias normativas y de otras establecidas por la 

normativa anteriormente vigente sobre cesión de tributos del Estado a las Comunidades 

Autónomas, se incluye en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, del tramo autonómico del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, la cual, en su 

redacción vigente en 2015, dada por el Decreto Ley 4/2013, de 2 de agosto, del Consell, por 

el que se establecen medidas urgentes para la reducción del déficit público y la lucha contra 

el fraude fiscal en la Comunitat Valenciana, así como otras medidas en materia de 

ordenación del juego, y por la Ley de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 

Financiera y de Organización de la Generalitat para 2016 8establece los siguientes beneficios 

fiscales: 

 

A) Reducciones en la base imponible. 

 

A.1) “Artículo 10. Reducciones en transmisiones mortis causa  

Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en 

las transmisiones mortis causa resultarán aplicables las siguientes reducciones: 

 

Uno. Con el carácter de reducciones análogas a las aprobadas por el Estado con la 

misma finalidad: 

a) La que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes: 

Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 100.000 

euros, más 8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el causahabiente, sin que la 

reducción pueda exceder de 156.000 euros. 

Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, 

ascendientes y adoptantes, 100.000 euros. 

                                                 
8
 En fase de Anteproyecto de Ley en el momento de redacción de la presente memoria. 

 



- Grupo II: Adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, 

cónyuges, ascendientes y adoptantes, 40.000 euros. 

 

b) En las adquisiciones por personas con discapacidad física o sensorial, con un grado 

de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, se aplicará una reducción de 120.000 euros, 

además de la que pudiera corresponder en función del grado de parentesco con el causante. 

En las adquisiciones por personas con discapacidad psíquica, con un grado de minusvalía 

igual o superior al 33 por ciento, y por personas con discapacidad física o sensorial, con un 

grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento, la reducción antes citada será de 

240.000 euros. 

 

c) En las adquisiciones de la vivienda habitual del causante, se aplicará, con el límite 

de 150.000 euros para cada sujeto pasivo, una reducción del 95 por 100 del valor de dicha 

vivienda, siempre que los causahabientes sean el cónyuge, ascendientes o descendientes de 

aquel, o bien pariente colateral mayor de sesenta y cinco años que hubiese convivido con el 

causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, y que la adquisición se mantenga 

durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciera el 

adquirente dentro de ese plazo. 

 

Dos. Por circunstancias propias de la Comunidad Valenciana, y sin perjuicio de la 

aplicación de las reducciones previstas en el artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de 

diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás reducciones 

reguladas en las leyes especiales: 

 

1º) En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor del 

cónyuge, descendientes o adoptados del causante la base imponible del impuesto se reducirá 

en el 95 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa 

transmitida, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos: 

 

1) Que la actividad no constituya la principal fuente de renta del causante; 

2) Que el causante haya ejercido dicha actividad de forma habitual, personal y 

directa; 

 

3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en el patrimonio del 

adquirente durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que aquél 

fallezca, a su vez, dentro de dicho plazo. 

 

Cuando no existan descendientes o adoptados, la reducción a la que se refiere el 

párrafo anterior resultará aplicable, siempre que se den los requisitos indicados en el mismo, 

a las adquisiciones efectuadas por los ascendientes, adoptantes y parientes colaterales, 

hasta el tercer grado, del causante. 

 

 



En todo caso, el cónyuge supérstite tendrá derecho, igualmente, a la citada 

reducción.  

 

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes 

del causante afectos al desarrollo de la actividad empresarial agrícola del cónyuge 

sobreviviente, por la parte en que resulte adjudicatario de aquéllos con sujeción a lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen referencia los números 

1), 2) y 3) anteriores se habrán de cumplir por el cónyuge adjudicatario. 

 

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad empresarial 

agrícola en el momento de su fallecimiento, dicha actividad deberá haberse ejercido de 

forma habitual, personal y directa por su cónyuge o por alguno de sus descendientes o 

adoptados. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al cónyuge, descendientes o 

adoptados que ejerzan la actividad y que cumplan los demás requisitos establecidos con 

carácter general, y por la parte en que resulten adjudicatarios en la herencia con sujeción a 

lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera cumplido 

los 65 años, la reducción aplicable será la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, 

en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. En caso de no 

cumplirse el requisito al que se refiere el apartado 3) del primer párrafo anterior deberá 

pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la 

reducción practicada, así como sus intereses de demora. 

 

  2.º En los supuestos de transmisiones de bienes del patrimonio cultural valenciano 

resultará aplicable una reducción para aquellos inscritos en el Registro General de Bienes de 

Interés Cultural, en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, o que antes de 

finalizar el plazo para presentar la declaración por este impuesto se inscriban en cualquiera 

de estos registros, siempre que sean cedidos para su exposición en las siguientes 

condiciones: 

 

1) Que la cesión se efectúe a favor de la Generalitat y las entidades locales de la 

Comunitat Valenciana; 

los entes del sector público de la Generalitat y de las entidades locales; las 

universidades publicas, los centros superiores de enseñanzas artísticas públicos y los centros 

de investigación de la Comunitat Valenciana, y las entidades sin fines lucrativos reguladas en 

los apartados a y b del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal 

de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre que 

persigan fines de naturaleza exclusivamente cultural y se hallen inscritas en los 

correspondientes registros de la Comunitat Valenciana. 

 

2) Que la cesión se efectúe gratuitamente. 

3) Que el bien se destine a los fines culturales propios de la entidad donataria. 

 



 

La reducción será, en función del periodo de cesión del bien, del siguiente porcentaje 

del valor del mismo: 

Del 95 por 100, para cesiones de más de 20 años. 

Del 75 por 100, para cesiones de más de 10 años. 

Del 50 por 100, para cesiones de más de 5 años”. 

 

A.2) “Artículo Diez Bis. Reducciones en transmisiones inter vivos. 

Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en 

las transmisiones inter vivos resultarán aplicables a la base imponible las siguientes 

reducciones por circunstancias propias de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de la 

aplicación de las reducciones previstas en los apartados 6 y 7 del artículo 20 de la Ley 

29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás 

reducciones reguladas en las Leyes especiales: 

 

1.º) La que corresponda de las siguientes: 

 

Adquisiciones por hijos o adoptados menores de 21 años, que tengan un patrimonio 

preexistente de hasta 2.000.000 de euros: 100.000 euros, más 8.000 euros por cada año 

menos de 21 que tenga el donatario, sin que la reducción pueda exceder de 156.000 euros.  

 

Adquisiciones por hijos o adoptados de 21 o más años y por padres o adoptantes, 

que tengan un patrimonio preexistente, en todos los casos, de hasta 2.000.000 de euros: 

100.000 euros. 

 

Adquisiciones por nietos, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 2.000.000 

de euros, siempre que su progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con 

anterioridad al momento del devengo: 

 

100.000 euros, si el nieto tiene 21 o más años, y 100.000 euros, más 8.000 euros 

por cada año menos de 21 que tenga el nieto, sin que, en este último caso, la reducción 

pueda exceder de 156.000 euros.  

Adquisiciones por abuelos, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 

2.000.000 de euros, siempre que su hijo, que era progenitor del donante, hubiera fallecido 

con anterioridad al momento del devengo: 100.000 euros. 

 

A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de 

las adquisiciones lucrativas inter vivos provenientes del mismo donante, efectuadas en los 

cinco años inmediatamente anteriores al momento del devengo. 

 

No resultará de aplicación esta reducción en los siguientes supuestos: 

 

 



a) Cuando quien transmita hubiera tenido derecho a la reducción en la adquisición de 

los mismos bienes o de otros hasta un valor equivalente, efectuada en los diez años 

inmediatamente anteriores al momento del devengo. 

 

b) Cuando el sujeto pasivo hubiera efectuado, en los diez años inmediatamente 

anteriores al momento del devengo, una transmisión, a un donatario distinto del ahora 

donante, de otros bienes hasta un valor equivalente, a la que igualmente resultara de 

aplicación la reducción. 

 

c) Cuando quien transmita hubiera adquirido mortis causa los mismos bienes, u otros 

hasta un valor equivalente, en los diez años inmediatamente anteriores al momento del 

devengo, como consecuencia de la renuncia pura y simple del sujeto pasivo, y hubiera tenido 

derecho a la aplicación de la reducción establecida en la letra a) del apartado Uno del artículo 

diez de la presente Ley. 

 

No obstante, en los supuestos del párrafo anterior, cuando se trate de bienes 

diferentes, sobre el exceso del valor equivalente, si lo hubiera, procederá una reducción cuyo 

importe será igual al resultado de multiplicar el importe máximo de la reducción que 

corresponda de los establecidos en el primer párrafo de este apartado, con el límite de la 

base imponible, por el cociente resultante de dividir el exceso del valor equivalente por el 

valor total de la donación. 

 

A los efectos del cálculo del citado valor equivalente en las donaciones de bienes 

diferentes y del valor de lo donado en cada una de estas, se tendrá en cuenta la totalidad de 

las transmisiones lucrativas inter vivos realizadas a favor de un mismo donatario dentro del 

plazo previsto en los supuestos del párrafo tercero del presente apartado. 

 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero de este apartado, en los supuestos 

de transmisiones efectuadas en unidad de acto se entenderá efectuada en primer lugar: 

a) Cuando hubiera transmisiones en la línea ascendiente y descendiente, la 

efectuada en la línea descendiente. 

b) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea descendiente, aquella en la que 

el adquirente pertenezca a la generación más antigua. 

c) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea ascendiente, aquella en que el 

adquirente pertenezca a la generación más reciente. 

 

A tales efectos, se entiende que los padres o adoptantes, con independencia de su 

edad, pertenecen a una generación más antigua que sus hijos o adoptados y estos a una 

más reciente que la de aquellos, y así sucesivamente en las líneas ascendiente y 

descendiente. 

 

Cuando se produzca la exclusión total o parcial de la reducción correspondiente en 

una determinada donación, por aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero del presente 

 



apartado, en la siguiente donación realizada a distinto donatario también se considerará 

como exceso, a los efectos de lo establecido en el párrafo cuarto de este apartado, la parte 

de la donación actual de valor equivalente con la que hubiera sufrido dicha exclusión en la 

donación anterior. 

 

Para la aplicación de la reducción a la que se refiere el presente apartado, se exigirá, 

además, que la adquisición se efectúe en documento público, o que se formalice de este 

modo dentro del plazo de declaración del impuesto. Además, cuando los bienes donados 

consistan en metálico o en cualquiera de los contemplados en el artículo 12 de la Ley 

19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá justificarse en el 

documento público la procedencia de los bienes que el donante transmite y los medios 

efectivos en virtud de los cuales se produzca la entrega de lo donado. 

 

2º) En las adquisiciones por personas con discapacidad física o sensorial, con un 

grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, y con discapacidad psíquica, con un 

grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, se aplicará una reducción a la base 

imponible de 240.000 euros. 

 

Cuando la adquisición se efectúe por personas con discapacidad física o sensorial, 

con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, que sean padres, adoptantes, 

hijos o adoptados del donante, se aplicará una reducción de 120.000 euros. Igual reducción, 

con los mismos requisitos de discapacidad, resultará aplicable a los nietos, siempre que su 

progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del 

devengo, y a los abuelos, siempre que su hijo, que era progenitor del donante, hubiera 

fallecido con anterioridad al momento del devengo. 

 

A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de 

las transmisiones lucrativas inter vivos realizadas en favor del mismo donatario en los 

últimos cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del devengo. 

 

En ambos casos, la aplicación de estas reducciones resultará compatible con la de las 

reducciones que pudieran corresponder en virtud de lo dispuesto en el apartado 1º) de este 

artículo. 

 

3º) En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor de los 

hijos o adoptados o, cuando no existan hijos o adoptados, de los padres o adoptantes del 

donante, la base imponible del impuesto se reducirá en el 95 por 100 del valor neto de los 

elementos patrimoniales afectos a la empresa transmitida, siempre que se cumplan, 

simultáneamente, los siguientes requisitos: 1) Que la actividad no constituya la principal 

fuente de renta del donante; 2) Que el donante haya ejercido dicha actividad de forma 

habitual, personal y directa; 3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en el 

patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes a la donación, salvo que aquél 

fallezca dentro de dicho plazo. 

 



 

Esta misma reducción se aplicará a los nietos, con los mismos requisitos, siempre 

que su progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento 

del devengo. 

 

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad empresarial 

agrícola en el momento de la donación, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma 

habitual, personal y directa por el donatario. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente 

al donatario que ejerza la actividad y que cumpla los demás requisitos establecidos con 

carácter general. Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 

años, la reducción aplicable será la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, en 

aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 

 

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el epígrafe 3) del primer 

párrafo de este apartado deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de 

ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como sus intereses de demora. 

 

  4º) En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio 

profesional a favor del cónyuge, descendientes o adoptados, o, cuando no existan 

descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de los padres o adoptantes, se aplicará a la 

base imponible una reducción del 95 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales 

afectos a la empresa o al negocio, siempre que se mantenga por el adquirente en actividad 

durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario falleciera 

dentro de dicho periodo. 

 

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el 

párrafo anterior, deberá abonarse la parte del Impuesto que se hubiese dejado de ingresar 

como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora. 

 

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma habitual, personal y directa. 

b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del donante, entendiendo 

por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las 

actividades económicas. A tal efecto, no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las 

condiciones en cada caso establecidas, todas aquellas remuneraciones que traigan causa de 

las participaciones del donante que disfruten de reducción conforme a lo establecido en el 

apartado 5º de este artículo. 

c) Cuando un mismo donante ejerza dos o más actividades de forma habitual, 

personal y directa, la reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las 

mismas, considerándose que su mayor fuente de renta a estos efectos viene determinada 

por el conjunto de los rendimientos de todas ellas. 

 

 



En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o 

negocio en el momento de la donación, los requisitos a los que hacen referencia las letras a), 

b) y c) anteriores se habrán de cumplir por el donatario, aplicándose la reducción 

únicamente al que cumpla tales requisitos. Si, en el momento de la jubilación, el donante 

hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 95 por 100, siendo 

del 90 por 100 si, en aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 

 

  5º) En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del 

cónyuge, descendientes o adoptados, o, cuando no existan descendientes o adoptados, a 

favor del cónyuge, de los padres o adoptantes, se aplicará a la base imponible una reducción 

del 95 por 100 del valor de las participaciones, en la parte que corresponda a la proporción 

existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o 

profesional, minorados con el importe de las deudas que derivan del mismo, y el valor del 

patrimonio neto de la entidad, siempre que las mismas se mantengan por el adquirente 

durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario falleciera, a 

su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia 

patrimonial de las participaciones, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese 

dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de 

demora. 

 

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos: 

 

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio 

inmobiliario o mobiliario. A estos efectos se entenderá que una entidad tiene esta finalidad 

cuando más de la mitad de su activo sean bienes inmuebles que no se encuentren afectos al 

desarrollo de actividades económicas de carácter empresarial o sean valores. 

b) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 

por 100 de forma individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus ascendientes, 

descendientes, cónyuge o colaterales hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su 

origen en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción. 

c) Que el donante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del 

grupo familiar a que se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones de 

dirección en la entidad y que la retribución que perciba por ello suponga la mayor fuente de 

renta, entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del 

trabajo o de las actividades económicas. 

 

  En el caso de participación individual del donante, si éste se encontrase jubilado en 

el momento de la donación, el requisito previsto en esta letra deberá cumplirse por el 

donatario. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente a los donatarios que cumplan tal 

requisito. Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 años, la 

reducción aplicable será la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel 

momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 

 

 



A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades 

económicas cuyos bienes y derechos afectos disfruten de reducción en el Impuesto, y, 

cuando un mismo donante sea directamente titular de participaciones en varias entidades, y 

en ellas concurran las restantes condiciones exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la 

mayor fuente de renta del mismo se efectuará de forma separada para cada una de dichas 

entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones de dirección en las 

otras entidades. 

 

6º) En las transmisiones de importes dinerarios destinadas al desarrollo de una 

actividad empresarial o profesional, con fondos propios inferiores a 300.000 euros, en ámbito 

de la cinematografía, las artes escénicas, la música, la pintura y otras artes visuales o 

audiovisuales, la edición, la investigación o en el ámbito social, la base imponible del 

impuesto tendrá una reducción de hasta 1.000 euros. A los efectos del citado límite de 

reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las adquisiciones dinerarias lucrativas 

provenientes del mismo donante efectuadas en los tres años inmediatamente anteriores al 

momento del devengo. 

 

  La aplicación de esta reducción es compatible con la de las previstas en los apartados 

1 y 2 de este artículo”. 

 

B) Bonificaciones en la cuota: 

 

“Artículo Doce bis. Bonificaciones en la cuota. 

 

1. Gozarán de una bonificación del 75 por 100 de la parte de la cuota tributaria del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que proporcionalmente corresponda a los bienes y 

derechos declarados por el sujeto pasivo: 

a) Las adquisiciones mortis causa por parientes del causante pertenecientes a los 

grupos I y II del artículo 20.2.a de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones. 

 

  b) Las adquisiciones mortis causa por discapacitados físicos o sensoriales con un 

grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100 o por discapacitados psíquicos con un 

grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100. 

 

La aplicación de esta bonificación será incompatible con la del apartado a). 

 

c) Con un límite de 150.000 euros, las adquisiciones inter vivos efectuadas por los 

padres, adoptantes, hijos o adoptados del donante, que tengan, en todos los casos, un 

patrimonio preexistente de hasta 2.000.000 de euros a la fecha del devengo del impuesto. 

Igual bonificación, con el mismo límite y requisito, se aplicará a los nietos, siempre que su 

progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del 

 



devengo, y a los abuelos, siempre que su hijo que era progenitor del donante, hubiera 

fallecido con anterioridad al momento del devengo. 

 

A los efectos del límite de bonificación, se tendrá en cuenta la totalidad de las 

adquisiciones lucrativas inter vivos provenientes del mismo donante, en los cinco años 

inmediatamente anteriores a la fecha del devengo.  

 

No resultará de aplicación esta bonificación en los siguientes supuestos:  

 

Cuando quien transmita hubiera tenido derecho a la bonificación en la adquisición de 

los mismos bienes o de otros hasta un valor equivalente, efectuada en los diez años 

inmediatamente anteriores al momento del devengo.  

 

Cuando el sujeto pasivo hubiera efectuado, en los diez años inmediatamente 

anteriores al momento del devengo, una transmisión, a donatario distinto del ahora donante, 

de otros bienes hasta un valor equivalente, a la que igualmente resultara de aplicación la 

bonificación.  

 

Cuando quien transmita hubiera adquirido mortis causa los mismos bienes, u otros 

hasta un valor equivalente, en los diez años inmediatamente anteriores al momento del 

devengo, como consecuencia de la renuncia pura y simple del sujeto pasivo, y hubiera tenido 

derecho a la aplicación de la bonificación establecida en la letra a) del artículo doce bis de la 

presente Ley. 

 

No obstante, en los supuestos del párrafo anterior, cuando se trate de bienes 

diferentes, procederá la bonificación sobre la cuota que corresponda al exceso del valor 

equivalente, si lo hubiere.  

 

  A los efectos del cálculo del citado valor equivalente en las donaciones de bienes 

diferentes y del valor de lo donado en cada una de estas, se tendrá en cuenta la totalidad de 

las transmisiones lucrativas inter vivos realizadas a favor de un mismo donatario dentro del 

plazo previsto en los supuestos del párrafo tercero de la presente letra. 

 

En los supuestos de transmisiones efectuadas en unidad de acto, se entenderá 

efectuada en primer lugar aquella que corresponda, de conformidad con las reglas 

establecidas en el párrafo sexto del apartado 1.º) del artículo diez bis de esta Ley. 

 

Cuando se produzca la exclusión total o parcial de la bonificación correspondiente en 

una determinada donación, por aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero de esta letra, 

en la siguiente donación, efectuada a distinto donatario, también procederá la bonificación en 

la cuota correspondiente a la parte de la donación actual de valor equivalente con la que 

hubiera sufrido dicha exclusión en la donación anterior.  

 



 

  Para la aplicación de la bonificación a la que se refiere el presente apartado, se 

exigirá que la adquisición se efectúe en documento público, o que se formalice de este modo 

dentro del plazo de declaración del impuesto. Además, cuando los bienes donados consistan 

en metálico o en cualquiera de los contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de 

junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá justificarse en el documento público la 

procedencia de los bienes que el donante transmite y los medios efectivos en virtud de los 

cuales se produzca la entrega de lo donado. 

 

d) Las adquisiciones inter vivos por discapacitados físicos o sensoriales con un grado 

de minusvalía igual o superior al 65 por 100 o por discapacitados psíquicos, con un grado de 

minusvalía igual o superior al 33 por 100, que sean padres, adoptantes, hijos o adoptados 

del donante. Igual bonificación, con los mismos requisitos se aplicará a los nietos, siempre 

que su progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento 

del devengo, y a los abuelos, siempre que su hijo, que era progenitor del donante, hubiera 

fallecido con anterioridad al momento del devengo. 

 

La aplicación de esta bonificación será incompatible con la del apartado c). 

 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1, se entenderá como bienes y 

derechos declarados por el sujeto pasivo los que se encuentren incluidos de forma completa 

en una autoliquidación presentada dentro del plazo voluntario o fuera de este sin que se 

haya efectuado un requerimiento previo de la Administración tributaria en los términos a los 

que se refiere el apartado 1 del artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

 

Para determinar la proporción de la cuota tributaria que corresponde a los bienes 

declarados por el sujeto pasivo, se tendrá en cuenta la relación entre aquella base liquidable 

que correspondería a los bienes y derechos declarados por el sujeto pasivo y la base 

liquidable que corresponda a la totalidad de los adquiridos”. 

 

Por tanto, la novedad introducida en 2015 por la Ley de Medidas Fiscales, de Gestión 

Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat para 2015, y mantenida en 

2016, consiste en la supresión del requisito de la residencia habitual en la Comunitat 

Valenciana a la fecha del devengo para la aplicación de la reducción autonómica por 

parentesco en las adquisiciones inter vivos y para la aplicación de las bonificaciones 

autonómicas por parentesco en las adquisiciones mortis causa e inter vivos sujetas al 

impuesto. 

 

1.3.5 En el ámbito del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, apartados 1 y 2, de la Ley 

22/2009, el rendimiento cedido a la Comunitat Valenciana es la totalidad de la recaudación 

del impuesto producido en su territorio. 

 



 

1.3.5.1 En su virtud, se tienen en cuenta en la presente memoria la totalidad de los 

beneficios fiscales estatales que afectan al Impuesto. 

 

El artículo 45 del texto Refundido del impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 

septiembre establece que los beneficios fiscales aplicables en cada caso a las tres 

modalidades de gravamen del Impuesto son los siguientes: 

 

“Los beneficios fiscales aplicables en cada caso a las tres modalidades de gravamen a 

que se refiere el artículo 1 de la presente Ley serán los siguientes: 

 

I.A) Estarán exentos del impuesto: 

 

a) El Estado y las Administraciones públicas territoriales e institucionales y sus 

establecimientos de beneficencia, cultura, Seguridad Social, docentes o de fines científicos. 

 

Esta exención será igualmente aplicable a aquellas entidades cuyo régimen fiscal 

haya sido equiparado por una Ley al del Estado o al de las Administraciones públicas citadas. 

 

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refiere artículo 2 de la Ley 49/2002, de 

23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 

fiscales al mecenazgo, que se acojan al régimen fiscal especial en la forma prevista en el 

artículo 14 de dicha Ley. 

 

A la autoliquidación en que se aplique la exención se acompañará la documentación 

que acredite el derecho a la exención. 

 

c) Las cajas de ahorro y las fundaciones bancarias, por las adquisiciones 

directamente destinadas a su obra social. 

 

d) La Iglesia Católica y las iglesias, confesiones y comunidades religiosas que tengan 

suscritos acuerdos de cooperación con el Estado español. 

 

e) El Instituto de España y las Reales Academias integradas en el mismo, así como 

las instituciones de las Comunidades Autónomas que tengan fines análogos a los de la Real 

Academia Española. 

 

f) Los partidos políticos con representación parlamentaria. 

 

g) La Cruz Roja Española y la Organización Nacional de Ciegos Españoles. 

 

h) La Obra Pía de los Santos Lugares. 

 



 

B. Estarán exentas:  

 

1. Las transmisiones y demás actos y contratos en que la exención resulte concedida 

por Tratados o Convenios Internacionales que hayan pasado a formar parte del 

Ordenamiento interno. 

 

2. Las transmisiones que se verifiquen en virtud de retracto legal, cuando el 

adquirente contra el cual se ejercite aquél hubiere satisfecho ya el Impuesto. 

 

3. Las aportaciones de bienes y derechos verificados por los cónyuges a la sociedad 

conyugal, las adjudicaciones que a su favor y en pago de las mismas se verifiquen a su 

disolución y las transmisiones que por tal causa se hagan a los cónyuges en pago de su 

haber de gananciales. 

 

En relación con este apartado 3º véase la Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de 

abril de 2010. 

 

4. Las entregas de dinero que constituyan el precio de bienes o se verifiquen en pago 

de servicios personales, de créditos o indemnizaciones. Las actas de entrega de cantidades 

por las entidades financieras, en ejecución de escrituras de préstamo hipotecario, cuyo 

Impuesto haya sido debidamente liquidado o declarada la exención procedente. 

 

5. Los anticipos sin interés concedidos por el Estado y las Administraciones Públicas, 

Territoriales e Institucionales. 

 

6. Las transmisiones y demás actos y contratos a que dé lugar la concentración 

parcelaria, las de permuta forzosa de fincas rústicas, las permutas voluntarias autorizadas 

por el Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario, así como las de acceso a la propiedad 

derivadas de la legislación de arrendamientos rústicos y las adjudicaciones del Instituto de 

Reforma y Desarrollo Agrario a favor de agricultores en régimen de cultivo personal y 

directo, conforme a su legislación específica. 

 

7. Las transmisiones de terrenos que se realicen como consecuencia de la aportación 

a las Juntas de Compensación por los propietarios de la unidad de ejecución y las 

adjudicaciones de solares que se efectúen a los propietarios citados, por las propias Juntas, 

en proporción a los terrenos incorporados. 

 

Los mismos actos y contratos a que dé lugar la reparcelación en las condiciones 

señaladas en el párrafo anterior. 

 

Esta exención estará condicionada al cumplimiento de todos los requisitos 

urbanísticos. 

 



 

8. Los actos relativos a las garantías que presten los tutores en garantía del ejercicio 

de sus cargos. 

 

9. Las transmisiones de valores, admitidos o no a negociación en un mercado 

secundario oficial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 27/1988, de 

28 de julio, del Mercado de Valores. 

 

10. Las operaciones societarias a que se refieren los apartados 1.º, 2.º y 3.º del 

artículo 19.2 y el artículo 20.2 anteriores, en su caso, en cuanto al gravamen por las 

modalidades de transmisiones patrimoniales onerosas o de actos jurídicos documentados. 

 

11. La constitución de sociedades, el aumento de capital, las aportaciones que 

efectúen los socios que no supongan aumento de capital y el traslado a España de la sede de 

dirección efectiva o del domicilio social de una sociedad cuando ni una ni otro estuviesen 

previamente situados en un Estado miembro de la Unión Europea. 

 

12.a) La transmisión de terrenos y solares y la cesión del derecho de superficie para 

la construcción de edificios en régimen de viviendas de protección oficial. Los préstamos 

hipotecarios solicitados para la adquisición de aquellos, en cuanto al gravamen de actos 

jurídicos documentados. 

 

b) Las escrituras públicas otorgadas para formalizar actos o contratos relacionados 

con la construcción de edificios en régimen de «viviendas de protección oficial», siempre que 

se hubiera solicitado dicho régimen a la Administración competente en dicha materia. 

c) Las escrituras públicas otorgadas para formalizar la primera transmisión de 

viviendas de protección oficial, una vez obtenida la calificación definitiva. 

 

d) La constitución de préstamos hipotecarios para la adquisición exclusiva de 

viviendas de protección oficial y sus anejos inseparables, con el límite máximo del precio de 

la citada vivienda, y siempre que este último no exceda de los precios máximos establecidos 

para las referidas viviendas de protección oficial. 

 

e) La constitución de sociedades y la ampliación de capital, cuando tengan por 

exclusivo objeto la promoción o construcción de edificios en régimen de protección oficial. 

 

Para el reconocimiento de las exenciones previstas en las letras a) y b) anteriores 

bastará que se consigne en el documento que el contrato se otorga con la finalidad de 

construir viviendas de protección oficial y quedará sin efecto si transcurriesen tres años a 

partir de dicho reconocimiento sin que obtenga la calificación o declaración provisional o 

cuatro años si se trata de terrenos. La exención se entenderá concedida con carácter 

provisional y condicionada al cumplimiento que en cada caso exijan las disposiciones 

vigentes para esta clase de viviendas. En el supuesto de las letras a) y b) de este apartado, 

 



el cómputo del plazo de prescripción previsto en el artículo 67 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, comenzará a contarse una vez transcurrido el plazo de tres o 

cuatro años de exención provisional. 

 

Las exenciones previstas en este número se aplicarán también a aquéllas que, con 

protección pública, dimanen de la legislación propia de las Comunidades Autónomas, siempre 

que los parámetros de superficie máxima protegible, precio de la vivienda y límite de 

ingresos de los adquirentes no excedan de los establecidos en la norma estatal para las 

viviendas de protección oficial. 

 

13. Las transmisiones y demás actos y contratos cuando tengan por exclusivo objeto 

salvar la ineficacia de otros actos anteriores por los que se hubiera satisfecho el impuesto y 

estuvieran afectados de vicio que implique inexistencia o nulidad. 

 

14. En las ciudades de Ceuta y Melilla se mantendrán las bonificaciones tributarias 

establecidas en la Ley de 22 de diciembre de 1955. 

 

15. Los depósitos en efectivo y los préstamos, cualquiera que sea la forma en que se 

instrumenten, incluso los representados por pagarés, bonos, obligaciones y títulos análogos. 

La exención se extenderán a la transmisión posterior de los títulos que documenten el 

depósito o el préstamo, así como al gravamen sobre actos jurídicos documentados que recae 

sobre pagarés, bonos, obligaciones y demás títulos análogos emitidos en serie, por plazo no 

superior a dieciocho meses, representativos de capitales ajenos por los que se satisfaga una 

contraprestación por diferencia entre el importe satisfecho en la emisión y el comprometido a 

reembolsar al vencimiento, incluidos los préstamos representados por bonos de caja emitidos 

por los bancos industriales o de negocios. 

 

16. Las transmisiones de edificaciones a las empresas que realicen habitualmente las 

operaciones de arrendamiento financiero a que se refiere la disposición adicional séptima de 

la Ley 26/1988, de 29 de julio, para ser objeto de arrendamiento con opción de compra a 

persona distinta del transmitente, cuando dichas operaciones estén exentas del Imùesto 

sobre el Valor Añadido. 

 

Será requisito imprescindible para poder disfrutar de este beneficio que no existan 

relaciones de vinculación directas o indirectas, conforme a lo previsto en el artículo 16 de la 

Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, entre transmitente, 

adquirente o arrendatario. 

 

17. Las transmisiones de vehículos usados con motor mecánico para circular por 

carretera, cuando el adquirente sea un empresario dedicado habitualmente a la compraventa 

de los mismos y los adquiera para su reventa. 

 

 



La exención se entenderá concedida con carácter provisional y para elevarse a 

definitiva deberá justificarse la venta del vehículo adquirido dentro del año siguiente a la 

fecha de su adquisición. 

 

18. Las primeras copias de escrituras notariales que documenten la cancelación de 

hipotecas de cualquier clase, en cuanto al gravamen gradual de la modalidad Actos Jurídicos 

Documentados que grava los documentos notariales. 

 

19. Las escrituras que contengan quitas o minoraciones de las cuantías de 

préstamos, créditos u otras obligaciones del deudor que se incluyan en los acuerdos de 

refinanciación o en los acuerdos extrajudiciales de pago establecidos en la Ley 22/2003, de 9 

de julio, Concursal, siempre que, en todos los casos, el sujeto pasivo sea el deudor. 

 

20.1 Las operaciones de constitución y aumento de capital de las sociedades de 

inversión de capital variable reguladas en la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva, así 

como las aportaciones no dinerarias a dichas entidades, quedarán exentas en la modalidad 

de operaciones societarias del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados. 

2. Los fondos de inversión de carácter financiero regulados en la ley citada 

anteriormente gozarán de exención en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados con el mismo alcance establecido en el apartado anterior. 

3. Las instituciones de inversión colectiva inmobiliaria reguladas en la Ley citada 

anteriormente que, con el carácter de instituciones de inversión colectiva no financieras, 

tengan por objeto social exclusivo la adquisición y la promoción, incluyendo la compra de 

terrenos, de cualquier tipo de inmueble de naturaleza urbana para su arrendamiento, 

tendrán el mismo régimen de tributación que el previsto en los dos apartados anteriores. 

 

Del mismo modo, dichas instituciones gozarán de una bonificación del 95 por ciento 

de la cuota de este impuesto por la adquisición de viviendas destinadas al arrendamiento y 

por la adquisición de terrenos para la promoción de viviendas destinadas al arrendamiento, 

siempre que, en ambos casos, cumplan los requisitos específicos sobre mantenimiento de los 

inmuebles establecidos en las letras c) y d) del artículo 28.5 del Texto Refundido de la Ley 

del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 

marzo, salvo que, con carácter excepcional, medie la autorización expresa de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores. 

4. Los fondos de titulización hipotecaria, los fondos de titulización de activos 

financieros, y los fondos de capital riesgo estarán exentos de todas las operaciones sujetas a 

la modalidad de operaciones societarias. 

 

21. Las aportaciones a los patrimonios protegidos de las personas con discapacidad 

regulados en la Ley de protección patrimonial de las personas con discapacidad, de 

Modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria 

con esta finalidad. 

 



 

22. Las operaciones de constitución y aumento de capital de las Sociedades de 

Inversión en el Mercado Inmobiliario reguladas en la Ley 11/2009, por la que se regulan las 

Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, así como las 

aportaciones no dinerarias a dichas sociedades, quedarán exentas en la modalidad de 

operaciones societarias del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados. 

 

Asimismo, gozarán de una bonificación del 95 por ciento de la cuota de este 

impuesto por la adquisición de viviendas destinadas al arrendamiento y por la adquisición de 

terrenos para la promoción de viviendas destinadas al arrendamiento, siempre que, en 

ambos casos, cumplan el requisito específico de mantenimiento establecido en el apartado 3 

del artículo 3 de la Ley 11/2009. 

 

23. Las escrituras de formalización de las novaciones contractuales de préstamos y 

créditos hipotecarios que se produzcan al amparo del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de 

marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, quedarán 

exentas de la cuota gradual de documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos 

documentados de este Impuesto. 

 

24. Las transmisiones de activos y, en su caso, de pasivos, así como la concesión de 

garantías de cualquier naturaleza, cuando el sujeto pasivo sea la Sociedad de Gestión de 

Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, regulada en la Disposición adicional 

séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de 

Entidades de Crédito, por cualquiera de sus modalidades. 

 

Las transmisiones de activos o, en su caso, pasivos efectuadas por la Sociedad de 

Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria a entidades participadas 

directa o indirectamente por dicha Sociedad, en al menos el 50 por ciento del capital, fondos 

propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento 

inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma. 

 

Las transmisiones de activos y pasivos realizadas por la Sociedad de Gestión de 

Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, o por las entidades constituidas por 

esta para cumplir con su objeto social, a los Fondos de Activos Bancarios, a que se refiere la 

disposición adicional décima de la citada Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 

 

Las transmisiones de activos y pasivos realizadas por los Fondos de Activos 

Bancarios, a otros Fondos de Activos Bancarios. 

 

Las operaciones de reducción del capital y de disolución de la Sociedad de Gestión de 

Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, de sus sociedades participadas en al 

menos el 50 por ciento del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la 

 



entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como 

consecuencia de la misma, y de disminución de su patrimonio o disolución de los Fondos de 

Activos Bancarios. 

 

El tratamiento fiscal previsto en los párrafos anteriores respecto a las operaciones 

entre los Fondos de Activos Bancarios resultará de aplicación, solamente, durante el período 

de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada 

Bancaria a los citados fondos, previsto en el apartado 10 de la disposición adicional décima 

de esta Ley. 

 

C) Con independencia de las exenciones a que se refieren los apartados A) y B) 

anteriores, se aplicarán en sus propios términos y con los requisitos y condiciones en cada 

caso exigidos, los beneficios fiscales que para este impuesto establecen las siguientes 

disposiciones: 

 

1. La Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa. 

2. El Real Decreto-ley 12/1980, de 26 de septiembre, sobre actuaciones del Estado 

en materia de Viviendas de Protección Oficial. 

3. La Ley 55/1980, de 11 de noviembre, de Montes Vecinales en Mano Común. 

4. La Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de la Energía. 

5. La Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario. 

6. La Ley 49/1981, de 24 de diciembre, del Estatuto de la Explotación Familiar 

Agraria y de los Agricultores Jóvenes. 

7. La Ley 45/1984, de 17 de diciembre, de Reordenación del Sector Petrolero, con las 

especificaciones introducidas por la Ley 15/1992, de 5 de junio, sobre Medidas Urgentes para 

la Progresiva Adaptación del Sector Petrolero al Marco Comunitario. 

8. Derogado. 

9. La Ley 49/1984, de 26 de diciembre9, sobre Explotación Unificada del Sistema 

Eléctrico Nacional, por lo que se refiere a la cancelación de garantías constituidas al amparo 

del apartado 2 de su artículo 6. 

10. La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen General Electoral. 

11. Las operaciones de constitución y aumento de capital de las Entidades de 

Capital-Riesgo en los términos establecidos en la Ley Reguladora de las Entidades Capital-

Riesgo y de sus sociedades gestoras. 

12. La Ley 15/1986, de 26 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales10, con la 

modificación introducida por la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de 

diciembre. 

13. La Ley 8/1987, de 8 de junio, de Planes y Fondos de Pensiones11. 

                                                 
9
 La Ley 49/1984, de 26 de diciembre, ha sido derogada por la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de ordenación del sistema 

eléctrico nacional. 
10

 La Ley 15/1986, de 26 de abril, ha sido derogada por la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales. 
11

 La Ley 8/1987, de 8 de junio, ha sido derogada el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, sin perjuicio, según establece la 

 



14. La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. 

15. La Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

16. La Ley 12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones de Interés Económico. 

17. La Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de 

Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulación Hipotecaria. 

18. La Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de 

Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España. 

19. La Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de 

Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades Israelitas de España. 

20. La Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de 

Cooperación con la Comisión Islámica de España. 

21. La Ley 31/1992, de 26 de noviembre, de Incentivos Fiscales aplicables a la 

realización del Proyecto Cartuja 93. 

22. La Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, para la 

constitución y ampliaciones de capital de las sociedades que creen las Administraciones y 

entes públicos para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas de su 

participación en el capital social de sociedades mercantiles. 

23. Los Fondos de Garantía de Depósitos en establecimientos bancarios, en Cajas de 

Ahorro y en Cooperativas de Crédito continuarán disfrutando en el Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de la exención establecida en el 

Real Decreto-ley 4/1980, de 28 de marzo, y en el Real Decreto-ley 18/1982, de 24 de 

septiembre, por razón de su constitución, de su funcionamiento y de los actos y operaciones 

que realicen en el cumplimiento de sus fines. 

24. La Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación y Modificación de Préstamos 

Hipotecarios. 

 

II. Los beneficios fiscales no se aplicarán, en ningún caso, a las letras de cambio, a 

los documentos que suplan a éstas o realicen función de giro, ni a escrituras, actas o 

testimonios notariales gravados por el artículo 31, apartado primero”. 

  

1.3.5.2  En cuanto a los beneficios fiscales autonómicos en el ámbito del Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, el artículo 49, apartado 

1, de la Ley 22/2009 establece que, en el ámbito de dicho impuesto, las Comunidades 

Autónomas pueden asumir competencias normativas sobre: 

“a) Tipos de gravamen: En relación con la modalidad «Transmisiones Patrimoniales 

Onerosas», las Comunidades Autónomas podrán regular el tipo de gravamen en: 

Concesiones administrativas. 

Transmisión de bienes muebles e inmuebles. 

Constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre muebles e inmuebles, 

excepto los derechos reales de garantía. 

                                                                                                                                               
Disposición Derogatoria, de lo previsto en la disposición transitoria primera del texto refundido que se aprueba. 

 



Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. Los modelos de contrato para el 

arrendamiento de inmuebles podrán ser elaborados por la propia Comunidad Autónoma. 

En relación con la modalidad «Actos Jurídicos Documentados», las Comunidades 

Autónomas podrán regular el tipo de gravamen de los documentos notariales. 

b) Deducciones y bonificaciones de la cuota: Las deducciones y bonificaciones 

aprobadas por las Comunidades Autónomas sólo podrán afectar a los actos y documentos 

sobre los que las Comunidades Autónomas pueden ejercer capacidad normativa en materia 

de tipos de gravamen con arreglo a lo dispuesto en la letra anterior. 

En todo caso, resultarán compatibles con las deducciones y bonificaciones 

establecidas en la normativa estatal reguladora del impuesto sin que puedan suponer una 

modificación de las mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómicas se aplicarán con 

posterioridad a las reguladas por la normativa del Estado”. 

 

1.3.5.2.1 El ejercicio de dichas competencias normativas y de otras establecidas por 

la normativa anteriormente vigente sobre cesión de tributos del Estado a las Comunidades 

Autónomas, se ha llevado a cabo mediante la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, del tramo 

autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, 

la cual, en su redacción vigente, establece los  tipos de gravamen que se indican a 

continuación. 

 

“Artículo Trece. Transmisiones Patrimoniales Onerosas  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 

régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 

tributarias, los tipos de gravamen de la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas 

del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados serán los 

siguientes: 

 

Uno. El 10 por 100 en las adquisiciones de inmuebles, así como en la constitución o 

cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, salvo los derechos reales de 

garantía, excepto que sea aplicable alguno de los tipos previstos en los apartados siguientes. 

 

Dos. El 8 por 100 en los siguientes casos: 

1) En la adquisición de viviendas de protección pública de régimen general, así como 

en la constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas, 

salvo los derechos reales de garantía, siempre que tales viviendas constituyan o vayan a 

constituir la primera vivienda habitual del adquirente o cesionario. 

 

2) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la primera vivienda habitual 

de jóvenes menores de 35 años, por la parte que estos adquieran, siempre que la suma de la 

base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas del sujeto pasivo correspondiente al período impositivo inmediatamente 

anterior, con plazo de presentación vencido a la fecha del devengo no exceda de los límites a 

 



los que se refiere el párrafo primero del apartado cuatro del artículo cuarto de la presente 

ley. 

 

3) En la adquisición de bienes inmuebles incluidos en la transmisión de la totalidad 

de un patrimonio empresarial o profesional o de un conjunto de elementos corporales y, en 

su caso, incorporales que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional del 

transmitente, constituyan una unidad económica autónoma capaz de desarrollar una 

actividad empresarial o profesional por sus propios medios, en los términos a los que se 

refiere el artículo 7, apartado 1, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 

el Valor Añadido y el artículo 7, apartado 5, del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, siempre que concurran las siguientes 

circunstancias: 

 

Que el transmitente ejerciera la actividad empresarial o profesional en la Comunitat 

Valenciana. 

 

Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 

como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio. 

 

Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y 

su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, 3 años, salvo 

que, en el caso de adquirente persona física, este fallezca dentro de dicho plazo.  

 

Que el adquirente mantenga la plantilla media de trabajadores respecto del año 

anterior a la transmisión, en los términos de personas por año que regula la normativa 

laboral, durante un periodo de, al menos, 3 años. A estos efectos, se computarán en la 

plantilla media a las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, 

teniendo en cuenta la jornada contratada en relación a la jornada completa.  

 

Que durante el mismo periodo de 3 años el adquirente no realice cualquiera de las 

siguientes operaciones: 

 

e.1) Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o 

indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición. 

e.2) Transmitir los inmuebles. 

e.3) Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos 

a fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo. 

 

Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros 

durante los 3 años a que se refiere la letra c) anterior.  

 

 



Que en el documento público al que se refiere el apartado cinco de este artículo se 

determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra b). 

4) En la adquisición de bienes inmuebles por jóvenes menores de 35 años que sean 

empresarios o profesionales o por sociedades mercantiles participadas directamente en su 

integridad por jóvenes menores de 35 años, siempre que concurran las siguientes 

circunstancias: 

 

  Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 

como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio. 

 

Que el adquirente, o la sociedad participada, mantenga el ejercicio de la actividad 

empresarial o profesional y su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período 

de, al menos, 3 años, salvo que, en el caso de adquirente persona física, este fallezca dentro 

de dicho plazo, y que, en el caso de adquisición por sociedades mercantiles, además, se 

mantenga durante dicho plazo una participación mayoritaria en el capital social de los socios 

existentes en el momento de la adquisición. 

 

  Que durante el mismo periodo de 3 años el adquirente no realice cualquiera de las 

siguientes operaciones: 

 

c.1) Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o 

indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición. 

c.2) Transmitir los inmuebles. 

c.3) Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos 

a fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo. 

 

Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros 

durante los 3 años a que se refiere la letra b) anterior. 

 

Que en el documento público al que se refiere el apartado Cinco de este artículo se 

determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra a), así como la 

identidad de los socios, su edad y su participación en el capital. 

 

Tres. El 6 por 100 en la adquisición de bienes muebles y semovientes, en la 

constitución y cesión de derechos reales sobre aquéllos, excepto los derechos reales de 

garantía, y en la constitución de concesiones administrativas, con las siguientes excepciones: 

 

1) La adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos 

todoterreno, motocicletas y ciclomotores, cuyo valor sea inferior a 20.000 euros y que 

tengan una antigüedad superior a 12 años, excluidos los que hayan sido calificados como 

vehículos históricos. En estos casos, resultarán aplicables las siguientes cuotas fijas: 

 

 



a) Motocicletas y ciclomotores con cilindrada inferior o igual a 250 centímetros 

cúbicos: 10 euros. 

b) Motocicletas con cilindrada superior a 250 centímetros cúbicos e inferior o igual a 

550 centímetros cúbicos: 20 euros. 

c) Motocicletas con cilindrada superior a 550 centímetros cúbicos e inferior o igual a 

750 centímetros cúbicos: 35 euros. 

d) Motocicletas con cilindrada superior a 750 centímetros cúbicos: 55 euros. 

e) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno con 

cilindrada inferior o igual a 1.500 centímetros cúbicos: 40 euros. 

f) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, 

con cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros 

cúbicos: 60 euros. 

g) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, 

con cilindrada superior a 2.000 centímetros cúbicos: 140 euros. 

 

2) Los automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, 

motocicletas y ciclomotores con antigüedad inferior o igual a 12 años y cilindrada superior a 

2.000 centímetros cúbicos, o con valor igual o superior a 20.000 euros, las embarcaciones de 

recreo con más de 8 metros de eslora o con valor igual o superior a 20.000 euros, y los 

objetos de arte y las antigüedades según la definición que de los mismos se realiza en la Ley 

19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, que tributarán al tipo de 

gravamen del 8 por 100. 

 

3) Los vehículos y embarcaciones de cualquier clase adquiridos al final de su vida útil 

para su valorización y eliminación, en aplicación de la normativa en materia de residuos, que 

tributarán al tipo de gravamen del 2 por 100. 

 

4) La adquisición de valores, que tributará, en todo caso, conforme a lo dispuesto en 

el apartado 3 del artículo 12 del Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el 

que se aprueba el Texto refundido de la Ley del impuesto sobre transmisiones patrimoniales 

y actos jurídicos documentados. 

 

Cuatro. El 4 por 100 en los siguientes casos: 

1) En las adquisiciones de viviendas de protección oficial de régimen especial, así 

como en la constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas 

viviendas, salvo los derechos reales de garantía, siempre que las mismas constituyan o 

vayan a constituir la vivienda habitual del adquirente o cesionario. 

  2) En las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de 

una familia numerosa, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base 

liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo, 

su cónyuge, los descendientes y los ascendientes de los anteriores que convivan con ellos, 

así como de las demás personas que vayan a habitar en la vivienda, correspondiente al 

 



período impositivo inmediatamente anterior, con plazo de presentación vencido a la fecha del 

devengo, no exceda, en conjunto, de 45.000 euros. 

3) En las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de un 

discapacitado físico o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o 

psíquico, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, por la parte del bien que 

aquel adquiera. 

 

Cinco. A los efectos de la aplicación de los tipos de gravamen a los que se refieren 

los números 1) y 2) del apartado Dos y el apartado Cuatro de este artículo se estará al 

concepto de vivienda habitual de la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas. 

 

Seis. A los efectos de la aplicación de los tipos de gravamen a los que se refieren los 

apartados Dos y Cuatro de este artículo, será requisito imprescindible que la adquisición se 

efectúe en documento público o que se formalice de este modo dentro del plazo de 

declaración del impuesto. 

 

Artículo Catorce. Actos Jurídicos Documentados. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 

régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 

tributarias, los tipos de gravamen de la modalidad de Actos Jurídicos Documentados del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados serán los 

siguientes: 

Uno. El 0,1 por 100 en los siguientes casos: 

Las primeras copias de escrituras públicas que documenten adquisiciones de vivienda 

habitual. 

 

  Las primeras copias de escrituras públicas que documenten la constitución de 

préstamos hipotecarios para la adquisición de la vivienda habitual de una familia numerosa, 

siempre que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo, su cónyuge, los 

descendientes y los ascendientes de los anteriores que convivan con ellos, así como de las 

demás personas que vayan a habitar en la vivienda, correspondiente al período impositivo 

inmediatamente anterior, con plazo de presentación vencido a la fecha del devengo, no 

exceda, en conjunto, de 45.000 euros. 

 

Las primeras copias de escrituras públicas que documenten la constitución de 

préstamos hipotecarios para la adquisición por un discapacitado físico o sensorial, con un 

grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psíquico, con un grado de minusvalía 

igual o superior al 33 por 100, de su vivienda habitual, únicamente por la parte del préstamo 

en que aquel resulte prestatario. 

 



A estos efectos, se estará al concepto de vivienda habitual contemplado en la 

normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

 

Dos. El 2 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales que 

documenten transmisiones de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado a 

la exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 20.dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

Tres. En los demás casos, el 1,5 por 100”. 

  

1.3.6 En el ámbito de los Tributos sobre el Juego, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 34, apartados 1 y 2, de la Ley 22/2009, el rendimiento cedido a la Comunitat 

Valenciana es la totalidad de la recaudación del impuesto producido en su territorio. 

 

1.3.6.1 En su virtud, se tienen en cuenta en la presente memoria la totalidad de los 

beneficios fiscales estatales que afectan al Impuesto. 

 

El Real Decreto Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos 

penales, administrativos y fiscales de los Juegos de Suerte, Envite o Azar y Apuestas no 

incluye beneficio fiscal alguno.  

 

Por su parte, el Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de Tasas Fiscales, establece, en su artículo 39, las exenciones aplicables a 

Tasas sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias: 

 

“Artículo 39. Exenciones. 

Quedan exentos del pago de estas tasas: 

1. La celebración de apuestas mutuas deportivas, cuando la organización y desarrollo 

de las mismas esté a cargo del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, creado 

por Decreto-ley de 12 de abril de 1946. 

2. Los sorteos organizados por la Organización Nacional de Ciegos. 

3. Los sorteos de amortización y capitalización que estén legalmente autorizados. 

4. La celebración de las tómbolas diocesanas de caridad, en las condiciones que 

reglamentariamente se determine. 

5. La celebración de sorteos, tómbolas y rifas que organice la Cruz Roja Española, en 

las condiciones que reglamentariamente se determinen”. 

 

1.3.6.2 En cuanto a los beneficios fiscales autonómicos en el ámbito de los Tributos 

sobre el Juego, el artículo 50, apartado 1, de la Ley 22/2009 establece que, en el ámbito de 

dicho impuesto, las Comunidades Autónomas pueden asumir competencias normativas, entre 

otros, sobre los siguientes que pueden implicar beneficios fiscales: 

• Exenciones 

• Base imponible  

 



• Tipos de gravamen 

• Bonificaciones 

 

La Generalitat ha ejercitado competencias normativas en relación a los tipos de 

gravamen, pero, teniendo en cuenta que, o bien, en determinados casos, se trata de tipos 

superiores a los correspondientes estatales (por ejemplo, los tipos de gravamen de máquinas 

recreativas con premio o de máquinas de  azar; el tipo general de la tasa que grava los 

juegos de suerte, envite o azar, en su modalidad de gravamen sobre establecimientos 

distintos de casinos de juego; o el tipo de gravamen sobre el bingo electrónico), o que, en 

otros casos, se trata de escalas de tarifas progresivas (por ejemplo, en bingo no electrónico 

o en el juego en casinos) tales tipos de gravamen no tienen la consideración de tipos 

reducidos para su inclusión, como beneficios fiscales, en la presente memoria. 

 

Por otra parte, con fecha 31 de diciembre de 2014, concluyó la vigencia de las 

bonificaciones en la cuota de la Tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, previstas 

en la Disposición Adicional Undécima de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, del tramo 

autonómico del IRPF y restantes tributos cedidos, y establecidas  durante los años 2012 y 

2013 para las máquinas recreativas tipo «B» y tipo «C» en situación de suspensión temporal 

de la explotación a fecha 31 de diciembre de 2011, y que hubieran permanecido en dicha 

situación, ininterrumpidamente, desde el 1 de enero de 2011, cuando el levantamiento de 

dicha suspensión se hubiera producido con efectos de 1 de enero de 2012. En el 

Anteproyecto de Ley de medidas Fiscales, de gestión Administrativa y Financiera y de 

organización de la Generalitat para 2016 no se incluye el restablecimiento de dicha 

bonificación, por lo que la misma no resulta imputable a 2016. 

 

1.3.7 Por último, dentro del ámbito de los tributos propios, creados en ejercicio de 

las facultades atribuidas a las Comunidades Autónomas por los artículos 4.b) y 6 de la Ley 

Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas 

(LOFCA), la Generalitat tiene establecidos los siguientes tributos: 

 

a) El Canon de Saneamiento de las Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana, 

regulado por la Ley 2/1992, de 26 de marzo, de Saneamiento de las Aguas Residuales de la 

Comunitat Valenciana. 

 

b) El Impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente y el Impuesto 

sobre eliminación de residuos en vertederos, regulados por los artículos 154 y 155 de la Ley 

10/2012, de 21 de diciembre, de Medidas fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y 

de Organización de la Generalitat para 2013. 

 

c) El Impuesto sobre depósitos en las entidades de crédito, creado por el artículo 161 

de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas fiscales, de gestión Administrativa y 

Financiera, y de Organización de la Generalitat para 2014, fue recurrido ante el Tribunal 

 



Constitucional y actualmente no se integra dentro del ordenamiento jurídico aplicable por ser 

declarado inconstitucional por la Sentencia 30/2015, de 19 de febrero. 

 

1.3.7.1 En relación con el Canon de Saneamiento, la citada Ley 2/1992 establece los 

siguientes beneficios fiscales:  

 

“Artículo 20 bis. Exenciones12  

Están exentos de pago del Canon de Saneamiento: 

a) El consumo de agua para uso doméstico en municipios cuya población de derecho, 

unida, en su caso, a la ponderada de concentración estacional, sea inferior a 500 habitantes. 

Asimismo, se encuentra exento el uso doméstico de agua en los núcleos de población 

separada inscritos en el Registro de Entidades Locales, cuya población de derecho, unida, en 

su caso, a la ponderada de concentración estacional, sea inferior a 500 habitantes. 

b) El consumo de agua efectuado para sofocar incendios. 

c) El consumo de agua para el riego de campos deportivos, parques y jardines de 

titularidad pública, siempre que se encuentren afectos a un uso o servicio público. 

d) El consumo de agua para la alimentación de fuentes de titularidad pública afectas 

a un uso o servicio público. 

e) El consumo de agua para su posterior abastecimiento en alta, sin perjuicio de las 

obligaciones formales previstas reglamentariamente. 

f) Los consumos de agua producidos en el ámbito de la gestión de las instalaciones 

cuya financiación asume la Entidad de Saneamiento. 

g) El consumo de agua realizado por las explotaciones ganaderas. 

Artículo 25 bis. Bonificaciones en la cuota.  

Los establecimientos industriales cuya actividad esté englobada en los epígrafes B, C, 

D o E del CNAE'93 se podrán aplicar una bonificación del 45 por 100 de la cuota de consumo 

del Canon de Saneamiento en la parte que grave consumos procedentes de aguas tratadas 

en instalaciones públicas de saneamiento y depuración, suministradas directamente por la 

Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana. 

 

La aplicación de está bonificación estará sujeta al cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

 

Solicitud expresa del titular de la actividad industrial, o del representante 

debidamente acreditado a estos efectos, y reconocimiento mediante resolución dictada por el 

órgano competente de la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la 

Comunitat Valenciana. 

 

Destino del consumo de las aguas tratadas, al menos en un 70 por 100, a usos 

relacionados con la actividad productiva desarrollada. 

                                                 
12

 Introducido por el artículo 38 de la Ley 16/2003, de 17 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 

Financiera, y de Organización de la Generalitat Valenciana. 

 



 

Cumplimiento por el solicitante, en materia de autorización o concesión de 

reutilización de aguas depuradas, de lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable. 

 

El procedimiento para el reconocimiento de la bonificación y los requerimientos 

técnicos específicos para la aplicación de la misma se regularán reglamentariamente”. 

 

1.3.7.2 En lo que se refiere al Impuesto sobre actividades que inciden en el medio 

ambiente, el artículo 154 de la Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de Medidas fiscales, de 

Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat para 2013, establece 

los siguientes beneficios fiscales: 

 

Artículo 154.3 Exenciones. 

“Está exenta del impuesto la incidencia en el medio ambiente ocasionada por: 

 

1) Las siguientes actividades: 

 

a) La producción de energía eléctrica en instalaciones que utilicen como energía 

primaria la energía solar o eólica, o en centrales que utilicen como combustible principal la 

biomasa o el biogas, salvo que alteren de modo grave y evidente el medio ambiente cuando 

así se establezca en la correspondiente declaración de impacto ambiental. 

b) La producción de energía eléctrica incluida en el régimen especial regulado en la 

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, inscritas en el Registro Administrativo 

de Instalaciones de Producción de Régimen Especial, salvo que alteren de modo grave y 

evidente el medio ambiente cuando así se establezca en la correspondiente declaración de 

impacto ambiental. 

c) La producción de energía eléctrica para el autoconsumo, salvo que alteren de 

modo grave y evidente el medio ambiente cuando así se establezca en la correspondiente 

declaración de impacto ambiental. 

 

2) Las actividades a las que se refiere el apartado dos.1, cuando se realicen por el 

Estado, la Generalitat y las corporaciones locales, así como por sus organismos autónomos. 

 

3) Las actividades que se lleven a cabo mediante instalaciones destinadas 

exclusivamente a la potabilización de aguas”. 

 

Artículo 154.7 Reducción en la base imponible en el caso de actividades que emitan a 

la atmósfera óxidos de nitrógeno (NO) o dióxido de azufre (SO2). 

 

“1. En el caso de las actividades a las que se refiere la letra c del apartado dos.1, la 

base liquidable es el resultado de practicar en la base imponible las siguientes reducciones, 

sin que, como consecuencia de ello, la base liquidable pueda resultar negativa: 

 



a) 150 toneladas métricas de base imponible derivadas de emisiones de óxidos de 

nitrógeno. 

b) 150 toneladas métricas de base imponible derivadas de emisiones de dióxido de 

azufre. 

 

2. En el resto de las actividades descritas en el apartado dos.1, la base liquidable 

será igual a la base imponible”. 

 

Artículo 154.9 Bonificaciones en la cuota. 

 

“1. En el caso de focos emisores de compuestos oxigenados del azufre o del 

nitrógeno sujetos al método de estimación directa, se aplicará una bonificación del 7 por cien 

de la parte de la cuota íntegra correspondiente a dichos focos, siempre que el rendimiento de 

los sistemas automáticos de medida, excluyendo sus períodos de calibración o 

mantenimiento, sea igual o superior al 90 por cien. 

 

Cuando el rendimiento de los analizadores automáticos sea igual o superior al 80 por 

100 e inferior al 90 por cien, la bonificación prevista en el número 1 de este apartado será 

del 5 por cien de la cuota íntegra. 

 

2. El rendimiento de los sistemas automáticos de medida se obtendrá del cociente 

resultante de dividir el número de datos válidos trasmitidos a los centros de control 

gestionados por los órganos competentes de la Generalitat en materia de medio ambiente 

entre el número de datos totales del periodo, excluyendo los correspondientes a 

calibraciones y mantenimiento de los equipos”. 

 

1.3.7.3 En lo que se refiere al Impuesto sobre eliminación de residuos en vertederos, 

el artículo 155 de la Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de Medidas fiscales, de Gestión 

Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat para 2013, establece los 

siguientes beneficios fiscales: 

 

Artículo 155. 4 Exenciones. 

“Estarán exentos del impuesto: 

 

1. El depósito en vertederos de residuos domésticos cuya gestión sea competencia 

del Estado, de la comunidad autónoma o de las entidades locales. No se entenderán incluidos 

en este supuesto los residuos similares a los domésticos generados en las industrias. 

 

2. El depósito en vertederos de residuos generados en el proceso de valorización 

energética de residuos urbanos (cenizas y escorias) o de residuos resultantes de la 

utilización de combustibles derivados de residuos o de combustibles sustitutivos a partir de 

residuos. 

 



 

  3. El depósito en vertederos de residuos ordenado por autoridades públicas en 

situaciones de fuerza mayor o catástrofe”. 

 

1.3.8 En cuanto a los beneficios fiscales en el IVA, en el Impuesto Especial sobre 

Alcohol y Bebidas Derivadas y los relacionados con el Tipo General del Impuesto especial 

sobre Hidrocarburos, dado que la Generalitat Valenciana no tiene competencias normativas 

para el establecimiento de beneficios fiscales autonómicos, los conceptos que originan tales 

beneficios fiscales son los mismos incluidos en el apartado IV.2 de la Memoria de Beneficios 

Fiscales del Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2016, en lo relativo al IVA; 

y la letra A del apartado V.2 de dicha Memoria, en lo relativo al tipo general del Impuesto 

especial sobre Hidrocarburos; y en la letra A del apartado V.3 de la misma Memoria, en lo 

relativo al Impuesto sobre el Alcohol y las Bebidas Derivadas (Se adjunta, como Anexo, los 

citados apartados de la memoria de Beneficios Fiscales del Proyecto de Presupuestos 

Generales del Estado para 2016). No obstante, en el ámbito de la competencia normativa de 

la Generalitat, se amplía hasta 31 de diciembre de 2016, la vigencia del tipo de devolución 

del gasóleo profesional para los transportistas (48 euros por 1.000 litros), aplicable en 

relación con el tipo autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos establecido para el gasóleo 

de uso general, al persistir las circunstancias socioeconómicas que justificaron su 

establecimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 

 

 II 1 Metodología: 

 

a) Para elaborar la estadística de beneficios fiscales del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas para el 2016, se parte de las estadísticas de declarantes del IRPF 

correspondientes a 2013, último ejercicio con datos liquidados, a la fecha de elaboración de 

la presente memoria.  

 

Teniendo en cuenta el criterio de caja empleado para la imputación del efecto de los 

beneficios fiscales en el Presupuesto de la Generalitat 2015 y la forma de determinación de 

las entregas a cuenta y de la liquidación definitiva de la tarifa autonómica del IRPF, 

establecida en el artículo 12 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 

sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 

Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, se han de 

considerar, a los efectos de la presente Memoria, los beneficios fiscales vigentes en 2015, ya 

que, en la determinación de las entregas a cuenta se tiene en cuenta un coeficiente referido 

a la “relación entre la estimación de la cuota autonómica de la Comunidad Autónoma 

resultante de aplicar modificaciones normativas aprobadas por ella para el año en cuestión, 

respecto al último año conocido (entiéndase, liquidado), e igual estimación sin considerar 

dichas modificaciones”, y, como quiera que las entregas a cuenta se calculan en el último 

trimestre del ejercicio anterior a su entrega efectiva, se considera, razonablemente, que no 

se tienen en cuenta en tales entregas a cuenta las previsiones de modificación normativa 

para el ejercicio siguiente (al no estar aprobadas, sino, cuanto más, en fase de proyecto), 

sino las ya del ejercicio anterior, ya conocidas en ese momento, resolviéndose las diferencias 

con respecto a las entregas a cuenta en la posterior liquidación del año 2016, que se 

producirá en 2018. 

 

Al considerar que las deducciones estatales por doble imposición no responden al 

criterio de beneficio fiscal computable a los efectos de la presente memoria (incentivo de 

política fiscal, económica o social), no se tiene en cuenta en esta Memoria el 50 por cien de 

las mismas imputable a la Generalitat. 

 

b) De las citadas estadísticas de partida se extraen los valores de importe agregado 

bruto (a partir de datos declarados por los contribuyentes) de las deducciones autonómicas, 

de la parte autonómica de las deducciones estatales y de las compensaciones fiscales a que 

se refiere la disposición transitoria decimotercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 

los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

Posteriormente, se les aplica un incremento lineal del 1% para 2014 y 2015, en función de la 

coyuntura de recuperación económica estimada para dicho ejercicio. 

 

 



c) Posteriormente, los datos de importe declarado bruto se ponderan en función de 

un coeficiente reductor del 0,6596 para determinar los valores de absorción en cuota líquida 

de cada una de las deducciones. Dicho coeficiente se obtiene de la operación de dividir por el 

importe bruto de deducciones autonómicas declarado por los contribuyentes en 2013 el 

resultado positivo de restar a los datos de liquidación del IRPF de la Comunitat Valenciana sin 

ejercicio de la capacidad los datos de la misma liquidación con ejercicio de la capacidad 

normativa, incluidos ambos en la Liquidación del Sistema de Financiación de las 

Comunidades Autónomas de Régimen Común 2013. 

 

d) A partir de los datos anteriores, se realiza la estimación correspondiente a 2016.  

En cuanto a las deducciones estatales, se estima una reducción en 2016 del 3% de 

los datos de importe agregado de las deducciones por inversión en vivienda habitual del 

2013, dado que dicha deducción solo se mantiene en 2015 para los contribuyentes que 

hayan adquirido su vivienda con anterioridad al 1 de enero de 2013, y un incremento del 1% 

para el resto de deducciones, en función de la mejoría de la coyuntura económica. 

 

II.2 Estimación de resultados: 

 

En su virtud, los importes estimados para los distintos conceptos de beneficio son los 

siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Deducciones autonómicas: 

Deducciones tramo autonóm ico IRPF Presupuesto 2016 Dec larantes 2016 Im porte 2016

Por nacimiento o adopción de  hijos 81.143 7.751.326

Por nacimiento o adopción múltiples 570 26.376

Por nacimiento o adopción de  hijos discapacitados 20 1.122

Por familia  numerosa 13.204 1.539.409

Por gastos en guardería  o colegio de hijos menores de 3 años 32.955 2.149.261

Por concil iación del trabajo con la  vida  familiar 25.541 3.232.145

Por contribuyentes discapacitados de  65 o más años de edad 13.030 962.608
Por ascendientes mayores de 75 años o de 65 años que sean 
discapacitados 2.750 250.954
Por la realización por uno de  los cónyuges de labores no 
remuneradas en e l hogar 10.303 763.598

Por obras de  mejora  en la vivienda habitual 3.500 802.000
Por adquisición de la primera viv ienda habitual por jóvenes de 35 
o menos años 25.731 2.247.784

Por adquisición de vivienda habitua l por discapacitados 145 13.324
Por destinar ayudas públicas a  la  adquisición o rehabilitación de 
v ivienda habitual 1.653 101.131

Por arrendamiento de la v ivienda habitual 16.667 4.590.186
Por arrendamiento de v ivienda por activ idades en distinto 
municipio 370 27.683
Por inversiones en fuentes de energía renovable en la viv ienda 
habitual 207 11.075

Por donaciones con fina lidad ecológica 2.665 168.404

Por donaciones de bienes de l Patrimonio Cultural Valenciano 3.353 87.568

Por donativos destinados a l Patrimonio Cultural Valenciano 1.572 25.493
Por gastos de sus titulares en bienes del Patrimonio Cultura l 
V alenciano 98 2.653

Por donaciones destinadas al fomento de  la lengua valenciana 877 34.605

Por contribuyentes con dos o más descendientes 32.607 1.183.741
Por cantidades procedentes de ayudas públicas de la Genera lita t 
de protección a la maternidad 439 81.490

Por adquisición materia l esco lar 22.201 1.265.477

TOT AL 291.601 27.319.412  

Deducciones estatales. 

DEDUCCIONES ESTATALES
Nº beneficiarios 

Presupuestos 
2016 

Importe previsto 
Presupuestos 

2016 

DEDUCCIÓN INVERSIONES BIENES INTERES CULTURAL 134 4.465

DEDUCCIÓN DONATIVOS 257.885 8.577.238

DEDUCCIÓN INVERSIÓN EN VIVIENDA HABITUAL. 
APLICACIÓN TRANSITORIA 536.876 173.968.732

DEDUCCION ACTIVIDADES ECONOMICAS 680 318.423

DEDUCCIÓN DEPOSITOS CUENTAS AHORRO-EMPRESA 26 12.381

DEDUCCIÓN POR ALQUILER DE VIVIENDA 61.595 10.928.052

TOTAL DEDUCCIONES ESTATALES 857.196 193.809.290  

 

 



 

3. IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO. 

 

III. 1 Metodología: 

 

Para elaborar la estadística de beneficios fiscales del Impuesto sobre el Patrimonio 

para el 2016, se parte de las Estadísticas de declarantes del Impuesto sobre el Patrimonio 

2013, última de la que se dispone de datos completos y se tienen en cuenta los importes 

correspondientes a casillas de la declaración del impuesto que supongan beneficios fiscales 

(exenciones y reducción en la base imponible).  

 

Teniendo en cuenta el criterio de caja empleado para la imputación del efecto de los 

beneficios fiscales en el Presupuesto de la Generalitat 2016 y la forma de determinación de 

la liquidación del Impuesto sobre el Patrimonio, se han de considerar, a los efectos de la 

presente Memoria, los beneficios fiscales vigentes en 2015, teniendo en cuenta que más del 

95 por 100 de los ingresos por el impuesto en un ejercicio determinado se obtienen por la 

Generalitat valenciana como consecuencia de la liquidación, en los meses de julio a 

septiembre de dicho ejercicio, de las cantidades netas recaudadas en la Campaña de 

Patrimonio del ejercicio anterior (en este caso, 2015), celebrada en los meses de mayo y 

junio del ejercicio en cuestión (en este caso, del 2016). 

 

Como novedad, en la presente memoria, aún cuando se excluye en la cuantificación 

del beneficio fiscal  2016 por aplicación del criterio de caja, se señala la modificación 

normativa consistente en la disminución del mínimo exento de 700.000,00 € a 600.000,00 € 

(Anteproyecto Ley Medidas 2016).  

 

Por entender que excede del ámbito conceptual de beneficio fiscal a tener en cuenta, 

dado su carácter técnico y no de incentivo de política fiscal, social o económica, no se tiene 

en cuenta en la presente Memoria la bonificación estatal por impuestos satisfechos en el 

extranjero (artículo 32 de la Ley 18/1991, del Impuesto sobre el Patrimonio). 

 

 

Los datos de los distintos tipos de beneficios fiscales, que afectan, en unos casos, a 

la base imponible (exenciones y mínimo exento), y, en otros, a la cuota, obtenidos mediante 

extracción extensiva y no por muestreo, se equiparan a términos homogéneos de “efecto en 

cuota”, aplicando, a tal efecto, en el caso de las exenciones, una media que tiene en cuenta 

la relación existente entre la base imponible agregada del Impuesto y la cuota ingresada 

menos el importe de las bonificaciones. 

 

 

 

 

 

 



III.2 Estimación de resultados: 

  

En su virtud, los importes estimados para los distintos conceptos de beneficio (todos 

ellos derivados de la aplicación de la Ley estatal 19/1991, reguladora del Impuesto) son los 

siguientes: 

 

IMPUESTO SOBRE PATRIMONIO PRESUPUESTOS 
2016

Impacto en cuota Beneficiarios

EXENCIONES 136.989.638 41.925
Bienes y derechos exentos afectos a actividad 
económica 2.177.328 1.285

Acciones y participaciones exentas negociadas 3.163.427 454

Acciones y participaciones exentas no negociadas 76.172.628 5.451

Mínimo exento 48.902.326 18.863

Otros bienes y derechos exentos 18.118 9

Vivienda habitual exenta 6.555.810 15.863

BONIFICACIONES 605 605

TOTAL 136.990.243 42.530
 

 

La modificación normativa derivada de la minoración del mínimo exento, a cuantificar 

en la memoria de beneficios fiscales de 2017, se estima que afectará a 19.427 

contribuyentes y supondrá en la cuota un impacto negativo previsto de -6.986.046,63 € 

(dado que la minoración de mínimo exento supone un incremento de la base gravable). 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 

 

IV. 1 Metodología: 

 

Para elaborar la estadística de beneficios fiscales del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones para el 2016, se parte de las estadísticas de reducciones en la base imponible y 

bonificaciones de la aplicación informática de gestión tributaria TIRANT correspondientes al 

periodo enero a agosto de 2015, último periodo completo a la fecha de elaboración de la 

presente memoria, proyectados al conjunto de un ejercicio. 

 

Los datos de los distintos tipos de beneficios fiscales, que afectan, en unos casos, a 

la base imponible, y, en otros, a la cuota, obtenidos mediante extracción extensiva y no por 

muestreo, se equiparan a términos homogéneos de “efecto en cuota”, aplicando, a tal efecto, 

una media que tiene en cuenta la relación existente entre la base imponible agregada del 

Impuesto y la cuota agregada. 

 

En el caso de las reducciones en la base imponible del Impuesto establecidas por 

normativa autonómica, y que, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 48.1.a) de la ley 

22/2009, mejoran la correspondiente reducción estatal, sustituyéndola (reducción por 

parentesco, por discapacidad y por vivienda habitual, en Adquisiciones Mortis Causa) sólo se 

imputa al respectivo beneficio fiscal autonómico la diferencia entre el importe total en casilla-

valor de la reducción autonómica y la estimación de la parte imputable al efecto de la 

reducción estatal sustituida, si no existiese la reducción autonómica, imputándose a origen 

estatal el importe de esta última estimación.  

 

Además, en los supuestos de beneficios aplicados en liquidaciones de contraído 

previo, con autoliquidación previa, sólo se ha tenido en cuenta la diferencia, positiva o 

negativa, entre el importe del respectivo beneficio en casilla-valor de la liquidación y el 

importe de la casilla-valor equivalente en la correspondiente autoliquidación de la que trae 

causa. 

 

Por último, al considerarse que la deducción estatal por doble imposición, dado su 

carácter técnico, no responde al criterio de beneficio fiscal computable a los efectos de la 

presente memoria (incentivo de política fiscal, económica o social), no se tiene en cuenta a 

los efectos de la presente Memoria. 

 

IV.2 Estimación de resultados: 

 

En su virtud, los importes estimados para los distintos conceptos de beneficio son los 

siguientes: 

 

 



CONCEPTO Beneficiarios  
Estimación 

Repercusión en 
cuota (€)

REDUCCIONES BI: 208.591

REDUCCIONES EN BASE IMPONIBLE

GRADO DE PARENTESCO ESTATAL 10.124 2.338.087

GRADO DE PARENTESCO AUTONOMICA 166.554 264.661.259

Imputación a parte estatal de Reducción Grado Parentesco 
autonómica 88.785.784

Imputación a parte autonómica de Reducción Grado Parentesco 
autonómica 175.875.475

MINUSVÁLIDOS 1.845 9.306.381

Imputación a parte estatal de Reducción Minusválidos 2.970.551

Imputación a parte autonómica de Reducción Minusválidos 6.335.830

CONTRATOS DE SEGURO 10.622 1.040.697

VIVIENDA HABITUAL (ESTATAL) 4.371 3.464.788

VIVIENDA HABITUAL (autonómica) 9.566 10.197.577

Imputación a parte estatal de Reducción autonómica Vivienda 
habitual 8.334.480

Imputación a parte autonómica de Reducción autonómica 
Vivienda Habitual 1.863.097

EMPRESA INDIVIDUAL AGRARIA (AUTONÓMICA) 706 179.913

EMPRESA INDIVIDUAL O NEGOCIO PROFESIONAL (ESTATAL) * 616 -1.387.444

EMPRESA INDIVIDUAL O NEGOCIO PROFESIONAL (AUTONÓMICA) 779 5.135.809

PARTICIPACIONES EN ENTIDADES (ESTATAL) 704 5.094.905

PARTICIPACIONES EN ENTIDADES (AUTONÓMICA) 935 15.432.992

EXPLOTACIONES AGRARIAS (ESTATAL) 668 240.503

BIENES PATRIMONIO HISTÓRICO (ESTATAL) 558 5.787

BIENES PATRIMONIO HISTÓRICO (AUTONÓMICA) * 544 -8.633

BONIFICACIONES Y DEDUCCIONES EN LA CUOTA

BONIFICACIÓN POR PARENTESCO 29.120 196.526.949

BONIFICACIÓN POR DISCAPACIDAD 625 85.342

TOTAL 238.337 512.314.912  

 

MODALIDAD DE ADQUISICIONES MORTIS CAUSA 

Nota: * El importe negativo es consecuencia de que la estimación de importe de las 

actuaciones de liquidación complementaria por aplicación indebida del correspondiente 

beneficio fiscal resulta superior para el ejercicio a la suma de los beneficios declarados en 

autoliquidaciones y de los aplicados correctamente en liquidaciones. 

 

CONCEPTO

ESTABLECIDOS POR NORMATIVA ESTATAL 27.662 110.888.137

ESTABLECIDOS POR NORMATIVA AUTONOMICA 210.675 401.426.775  

 

 

 

 

 



MODALIDAD ADQUISICIONES INTER VIVOS 

 

CONCEPTO
Nº 

beneficiarios 

Estimación 
Repercusión en 

cuota (€)

REDUCCIONES EN LA BASE IMPONIBLE

GRADO DE PARENTESCO 40.574 32.756.497

MINUSVÁLIDOS 480 146.860

EMPRESA INDIVIDUAL AGRARIA 217 50.009

EXPLOTACIÓN AGRARIA 224 -826

EMPRESA INDIVIDUAL O NEGOCIO PROFESIONAL 
(AUTONÓMICA) 267 323.068

EMPRESA INDIVIDUAL O NEGOCIO PROFESIONAL y 
PARTICIPACIONES(ESTATAL) 494 2.295.973

PARTICIPACIONES EN ENTIDADES (AUTONÓMICA) 582 3.364.827

PATRIMONIO HISTORICO (ESTATAL) * 229 -16.036

BONIFICACIONES EN LA CUOTA

BONIFICACIÓN POR PARENTESCO 6.215 6.225.694

BONIFICACIÓN POR DISCAPACIDAD 121 5.036.841

TOTAL 49.403 50.182.907  

 

Nota: * El importe negativo es consecuencia de que la estimación de importe de las 

actuaciones de liquidación complementaria por aplicación indebida del correspondiente 

beneficio fiscal resulta superior para el ejercicio a la suma de los beneficios declarados en 

autoliquidaciones y de los aplicados correctamente en liquidaciones. 

 

CONCEPTO

ESTABLECIDOS POR NORMATIVA ESTATAL 947 2.279.111

ESTABLECIDOS POR NORMATIVA AUTONOMICA 48.456 47.903.796  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS 

DOCUMENTADOS 

 

V.1 Metodología: 

 

Para elaborar la estadística de beneficios fiscales del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados para el 2016 se parte de las estadísticas de 

exenciones y tipos reducidos de la aplicación informática de gestión tributaria TIRANT 

correspondientes a enero a agosto de 2015, proyectadas al conjunto del ejercicio. 

 

Los datos de los distintos tipos de beneficios fiscales, que afectan, en unos casos, a 

la base imponible, y, en otros, a la cuota, obtenidos mediante extracción extensiva y no por 

muestreo, se equiparan a términos homogéneos de “efecto en cuota”, aplicando, a tal efecto, 

a la respectiva base imponible agregada, en el caso de las exenciones, el tipo de gravamen 

que hubiera correspondido a la operación en el caso de no existir la exención, y, en el caso 

de los tipos reducidos, el tipo restante no aplicado, obtenido por diferencias entre el 

respectivo tipo general y el tipo reducido. 

 

En relación con los tipos reducidos sobre el tipo general, sólo se tienen en cuenta 

aquellos tipos reducidos de importe inferior al tipo general respectivo establecido por la 

normativa estatal para cada tipo de bienes sujetos al impuesto. Por tanto, en el caso de 

Transmisiones Patrimoniales Onerosas no se tienen en cuenta los tipos del 8 por 100 

aplicables en la adquisición de bienes inmuebles en determinados casos establecidos por el 

artículo trece, apartado Dos de la Ley 13/1997. 

  

V.2 Estimación de resultados: 

  

En su virtud, los importes estimados para los distintos conceptos de beneficio son los 

siguientes: 

 

EXENCIONES
Número de 

beneficiarios
Importe en cuota 

(€)

Hechos imponibles TPO sujetos a tipo general en el caso de
no estar exentos 8.989 122.071.229
Hechos imponibles TPO sujetos a tipos reducidos
autonómicos inferiores al tipo general estatal en el caso de
no estar exentos 8 4.909

Hechos imponibles AJD sujetos a tipo general en el caso de
no estar exentos 38.880 204.094.500
Hechos imponibles AJD sujetos a tipos reducidos
autonómicos inferiores al tipo general estatal en el caso de
no estar exentos 136 17.801

Hechos imponibles Operaciones Societarias 14.665 33.559.324  

 



 

TIPOS REDUCIDOS TPO
Número de 

beneficiarios
Importe en cuota 

(€)

Adquisición vivienda habitual discapacitados 373 1.581.565

Adquisición de vivienda VPO de régimen especial 136 536.056

Adquisición vivienda habitual familias numerosas 296 1.543.616  

 

TIPOS REDUCIDOS AJD
Número de 

beneficiarios
Importe en cuota 

(€)

Adquisición de vivienda habitual 3.313 5.927.790
Préstamos hipotecarios para la adquisición de la vivienda
habitual de una familia numerosa 157 346.641
Préstamos hipotecarios para la adquisición de la vivienda
habitual de un discapacitado 123 157.287

BONIFICACIONES TPO
Número de 

beneficiarios
Importe en cuota 

(€)

En hechos imponibles sin aplicación de tipos reducidos 109 1.206.599

En hechos imponibles con aplicación de tipos reducidos 0 0
   
   

BONIFICACIONES AJD
Número de 

beneficiarios
Importe en cuota 

(€)

En hechos imponibles sin aplicación de tipos reducidos
* 49 765.228

En hechos imponibles con aplicación de tipos reducidos 1 60

Adquisición de vivienda habitual 1 60
Préstamos hipotecarios para la adquisición de la vivienda
habitual de una familia numerosa 0 0
Préstamos hipotecarios para la adquisición de la vivienda
habitual de un discapacitado 0 0  

 

* Incluye el importe de las bonificaciones 100% en novación de créditos hipotecarios 

y constitución de préstamos y créditos hipotecarios para la adquisición de inmuebles que 

constituyan la sede social o centro de trabajo de jóvenes emprendedores. 

 

TRANSMISIONES PATRIMONIALES DE VEHÍCULOS
Número de 

beneficiarios
Importe en cuota 

(€)

Exenciones 2.267 583.380

Reducción en base imponible * 2.534 6.878  

 

* Vehículos que se hayan dedicado exclusivamente durante mas de 6 meses desde la 

primera matriculación definitiva a las actividades de enseñanza de conductores y que tengan 

la condición de taxis, autotaxis y autoturismos. 

 

 En cuanto a la distribución por el origen normativo de los diferentes beneficios 

fiscales, los resultados son los siguientes: 

 



Nº beneficiarios 
Importe en cuota 

(€)
ESTABLECIDOS POR NORMATIVA ESTATAL

Transmisiones Patrimoniales Onerosas 12.366 123.872.996

Actos Jurídicos Documentados 37.023 204.877.589

Operaciones Societarias 15.239 33.559.331

ESTABLECIDOS POR NORMATIVA AUTONOMICA

Transmisiones Patrimoniales Onerosas 544 3.661.238

Actos Jurídicos Documentados 3.141 6.431.717

Operaciones Societarias 0 0  

 

6. TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO 

 

VI.1 Metodología: 

 

Los datos sobre exenciones en la Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar 

y en la Tasa fiscal sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, únicos tenidos 

en cuenta en esta Memoria, se obtienen directamente de las estimaciones elaboradas por las 

Direcciones Territoriales de Hacienda y Administración Pública. Para el computo de las 

exenciones, se tiene en cuenta su “efecto en cuota”, aplicando, a tal efecto, a la respectiva 

base imponible agregada el tipo de gravamen que hubiera correspondido a la operación en el 

caso de no existir la exención. 

   

VI.2 Estimación de resultados: 

  

Para el 2016, se prevé, en el ámbito de los beneficios fiscales en Tributos sobre el 

Juego,  la organización de una tómbola con exención del artículo 39.2 del Decreto 

3059/1966, que se celebra anualmente, con una estimación de 90.000 boletos de 0,5 €, lo 

que por aplicación del tipo de gravamen aplicable: 5% (utilidad pública), supone un efecto en 

cuota de reducción de ingresos de 2.250 €. Al tratarse de una exención establecida por una 

norma estatal, se imputa dicho único importe de beneficio al apartado de beneficios fiscales 

establecidos por normas estatales. 

 

7.CANON DE SANEAMIENTO 

 

VII.1 Metodología: 

 

Los datos de la exención por el consumo de agua para uso doméstico en municipios y 

entidades locales menores cuya población de derecho, unida, en su caso, a la ponderada de 

concentración estacional, sea inferior a 500 habitantes, se obtienen a partir de estimaciones 

de consumo medio anual por los abonados en los municipios de referencia efectuadas por la 

Entidad de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana (2.394.000 m3 de 

 



consumo y 33.354 abonados), teniendo en cuenta los tipos mínimos de cuota de consumo y 

de cuota de servicio por uso doméstico. 

 

En cuanto al resto de exenciones previstas en la Ley 2/1992, no se pueden estimar 

importes, teniendo en cuenta que los datos de consumos exentos no se incluyen en las 

declaraciones del Canon de Saneamiento, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 

de junio de 2002, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueban 

los modelos de declaración tributaria del Canon de Saneamiento de la Generalitat Valenciana 

MD-010 (Declaración Censal), MD-100 (Declaración Resumen anual), MD-101 (Declaración 

de facturación), MD-102 (Autoliquidación e Ingreso), MD-202 (Declaración inicial de 

suministros propios de agua), MD-203 (Declaración trimestral de volúmenes de agua), MD-

301 (Declaración de Producción de Aguas Residuales) y MD-401 (Relación de recibos 

impagados de Canon de Saneamiento a presentar por las entidades suministradoras de 

agua), y no se pueden estimar a partir de otros datos. 

 

VII.2 Estimación de resultados: 

2016
NRE. DE 

BENEFICIARIS
IMPORT

EXENCIONES

Consum d’aigua per a ús domèstic en municipis i entitats locals 
menors la població de dret dels quals, unida, si és el cas, a la 
ponderada de concentració estacional, siga inferior a 500 
habitants (1).

33.354 1.100.000

Consum per a apagar incendis Sense dades(2) Sense dades(2)

Reg de camps esportius, parcs i jardins de titularitat pública, 
afectes a un ús o servei públic

Sense dades(2) Sense dades(2)

Alimentació de fonts públiques Sense dades(2) Sense dades(2)

Aigua per a abastiment en alta Sense dades(2) Sense dades(2)

Aigua en instal·lacions finançades per l’EPSAR Sense dades(2) Sense dades(2)

Explotacions ramaderes Sense dades(2) Sense dades(2)

BONIFICACIONS

Establiments industrials que consumisquen aigua 
d’instal·lacions de sanejament i depuració gestionades per 
l’EPSAR

4 81.000

TOTAL 33.358 1.181.000

Cànon de sanejament d’aigües residuals

(1) A partir d’estimacions de consum mitjà pels abonats en els municipis de referència (2.400.000 m3 de consum i 33.354 abonats), tenint 
en compte els tipus mínims de quota de consum i quota de servei per ús domèstic.

(2) Les dades de consums exempts no s’inclouen en les declaracions del cànon de sanejament i no es poden estimar a partir d’altres dades.
 

 

 

 

 

 

 

 

 



8. IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES QUE INCIDEN EN EL MEDIO AMBIENTE 

 

VIII.1 Metodología: 

 

En relación a la reducción en la base imponible o mínimo exento en las emisiones de 

Oxidos de Nitrógeno y Dioxido de Azufre, y las bonificaciones aplicables a los focos emisores 

de compuestos oxigenados del azufre o del nitrógeno sujetos al método de estimación 

directa, los datos respectivos se obtienen de las autoliquidaciones y pagos fracccionados 

presentados por los contribuyentes en 2014, último ejercicio completo hasta la fecha de la 

memoria, previendo un mantenimiento de dichos datos para 2016. Hay que tener en cuenta, 

no obstante, que los contribuyentes con bases imponibles iguales o inferiores a los mínimos 

exentos no tienen la obligación de autoliquidación, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 

de la Orden 7/2014, de 24 de marzo, por la que se aprueban los modelos de autoliquidación 

y pagos fraccionados del Impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente, no 

imputándose o estimándose cantidad alguna en tales casos por este concepto en la presente 

memoria. 

 

En cuanto a las exenciones, no se dispone de datos de las mismas dado que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 7.2, 8.2 y 9.3 de la citada Orden  7/2014, de 

24 de marzo, no existe obligación de autoliquidar por las actividades exentas en ninguna de 

las modalidades del Impuesto. 

VIII.2 Estimación de resultados: 

2016
NRE. DE 

DOCUMENTS
IMPORT

EXEMPCIONS

Instal·lacions d’energia solar, eòlica, biomassa o biogàs Sense dades(1) Sense dades(1)

Producció d’energia elèctrica en el règim especial Sense dades(1) Sense dades(1)

Producció d’energia elèctrica per a autoconsum Sense dades(1) Sense dades(1)

Activitats de l’Estat, la Generalitat i les CL i les seues OA Sense dades(1) Sense dades(1)

Instal·lacions de potabilització d’aigües Sense dades(1) Sense dades(1)

REDUCCIONS EN LA BASE IMPONIBLE (2) (2)

Mínim exempt emissions NO i SO2 41 59.539

BONIFICACIONS

Per focus d’emissió de SO2 i NO en estimació directa

Rendiment sistemes automàtics de mesura =>90%  (7%) 3 4.205

Rendiment sistemes automàtics de mesura <90%=>80%   
(5%)

TOTAL 44 63.745

Impost sobre les activitats que incideixen en el medi ambient (IAIMA)

(1) No hi ha obligació d’autoliquidació (art. 6.2, 7.2 i 8.3 Ordre 14/2012, de 26-12)

(2) En bases imposables iguals o inferiors als mínims exempts no hi ha obligació d’autoliquidació (art. 8.2 Ordre 14/2012, de 26-12)
 

 



 

9. IMPUESTO SOBRE ELIMINACIÓN DE RESIDUOS EN VERTEDEROS 

 

IX.1 Metodología: 

Los datos de las exenciones del Impuesto se obtienen a partir de los datos incluidos 

en las autoliquidaciones y pagos fraccionados de 2014, previéndose un mantenimiento de 

dichos datos para 2016. 

 

En este sentido, el artículo 1.4, párrafo segundo, de la Orden 6/2014, de 24 de 

marzo, de la Consellería de Hacienda y Administración Pública, por la que aprueba el modelo 

de autoliquidación y el documento de repercusión del impuesto sobre la eliminación de 

residuos en vertedero, prevé que dicha autoliquidación “comprenderá todos los hechos 

imponibles realizados durante el trimestre natural al que se refiera, incluidas las operaciones 

exentas, y se presentará incluso en el caso de no haberse producido ningún hecho imponible 

durante el periodo”. 

 

IX.2 Estimación de resultados: 

 

2016
NÚMERO 

DOCUMENTOS
IMPORTE

EXENCIONES

Residuos domésticos 28 3.028.258

Residuos de procesos de valorización 
energética de residuos urbanos (cenizas y 
escorias) o de residuos resultantes de la 
utilización de combustibles derivados de 
residuos o de combustibles sustitutivos a 
partir de residuos

Deposito de residuos en situaciones de 
fuerza mayor o catástrofe
TOTAL 28 3.028.258

Impuesto sobre eliminación de residuos en vertederos (IERV)

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10. IVA E IMPUESTOS ESPECIALES. 

 

X.1 Metodología: 

 

La estimación de los beneficios fiscales en el IVA y los Impuestos Especiales sobre 

Alcohol y Bebidas Derivadas y sobre Hidrocarburos de la Comunitat Valenciana se 

proporciona por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas tomando como base 

los datos globales de beneficios fiscales aportados por la secretaría de estado y Hacienda, 

aplicando, en cada caso, como índice de reparto el correspondiente índice de consumo 

utilizado para el cálculo de las entregas a cuenta de IVA del ejercicio 2015, incluyéndose, en 

el caso del Impuesto especial sobre Hidrocarburos, solamente los beneficios fiscales 

correspondientes al tipo general del tramo estatal. 

Las fuentes estadísticas y la metodología para la obtención de los datos globales de 

beneficios fiscales a partir de los cuales se efectúa la determinación de la parte imputable al 

Presupuesto de Beneficios Fiscales de la Comunitat Valenciana 2016 son los incluidos en el 

apartado IV.3 de la Memoria de Beneficios Fiscales del Proyecto de Presupuestos Generales 

del Estado para 2016, en lo relativo al IVA; y la letra B del apartado V.2 de dicha Memoria, 

en lo relativo al tipo general del Impuesto especial sobre Hidrocarburos; y en la letra B del 

apartado V.3 de la misma Memoria, en lo relativo al Impuesto sobre el Alcohol y las Bebidas 

Derivadas (Se adjunta, como Anexo, los citados apartados de la memoria de Beneficios 

Fiscales del Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2016). 

 

X.2 Estimación de resultados: 

 

Euros

IMPUESTO
IMPORTE TOTAL 

BENEFICIOS 
FISCALES

ÍNDICE DE 
REPARTO  %

BENEFICIOS 
FISCALES EN PBF 

COMUNITAT 
VALENCIANA

IVA 19.531.100.000 11,7 2.288.410.000

I. ALCOHOL Y BEBIDAS DERIVADAS 56.210.000 11,4 6.420.000
I. ESPECIAL SOBRE 
HIDROCARBUROS. TIPO GENERAL 1.101.750.000 11,2 123.650  
 

11.CONCLUSIÓN 

 

En base a las consideraciones anteriores los importes y distribución por origen 

normativo de los beneficios fiscales son los siguientes: 

 



(importes en EUROS)

Sobre la Renta de las Personas Físicas (Tramo 
Autonómico) 221.128.702 27.319.412 193.809.290

Sobre el Patrimonio 136.990.243 136.990.243

Sobre Sucesiones 512.314.911 401.426.775 110.888.137

Sobre Donaciones 50.182.907 47.903.796 2.279.111

Transmisiones Patrimoniales Onerosas 127.534.233 3.661.238 123.872.996

Operaciones Societarias 33.559.331 33.559.331

Actos Jurídicos Documentados 211.309.307 6.431.717 204.877.589

Tributos sobre el Juego 2.250 2.250

Canon de Saneamiento 1.181.000 1.181.000

Impuesto sobre actividades que inciden en el 
medio ambiente 63.745 63.745

Impuesto sobre eliminación de residuos en 
vertederos 3.028.258 3.028.258

IVA 2.288.410.000 2.288.410.000

Impuesto especial sobre Alcohol y Bebidas 
Derivadas 6.420.000 6.420.000

Impuesto especial sobre Hidrocarburos: Tipo 
general 123.650.000 123.650.000

TOTAL BENEFICIOS FICALES 3.715.774.887 491.015.940 3.224.758.946

DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS FISCALES 2016 QUE AFECTAN A INGRESOS DE LA GENERALITAT 
EN FUNCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN QUE LOS ESTABLECE

TOTAL CAV ESTADO

 

 

 

 

Valencia, a 20 de octubre de 2015 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRIBUTOS Y JUEGO 

 

 

Fdo.: Eduardo Roca Hernáiz 

 

ANEXO  

CONCEPTOS QUE LOS ORIGINAN, METODOLOGÍA Y FUENTES ESTADÍSTICAS DE LOS 

BENEFICIOS FISCALES EN EL IVA Y LOS IMPUESTOS ESPECIALES (ESTRACTOS DE LA 

MEMORIA DE BENEFICIOS FISCALES DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTOS GENERALES 

DEL ESTADO PARA 2016) 

 


